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D E L A P R O V I N C I A - D E I M I D 

Depósito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
dos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente,. 

ADMINISTRACIÓN Y T ALLERES: 
Callé'del Dr . Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle
ces, 556425.—rApartado 93? .—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el .público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
'i 

pesetas; seme»-Fuera de Madrid.Trimestre, 75 
tre, 150, y un año, 30b. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios) . F u e r a de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuoc 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto <«í 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta 

G O B I E R N O C I V I L 
Servicio dé Higiene y Sanidad1 

Veterinaria 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Jefatura de! .Sérvi- • 

ció Provincial de Ganadería y erí cum
plimiento d e ,1o dispuesto ep el artículo 
140 del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad denominada fiebre af-
tosa y vulgarmente l lamada glosopeda en 
el ganado bovino, ovino-y porcino del 
término municipal de Villanueva de la 
Cañada, y que fué declarada oficialmen
te con fecha 16 de mayo de 1959. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 20 de julio de 1959.—-Él Go
bernador Civil, Jesús Aramburu. , 

(G„ C - 3 - 0 7 2 ) 

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre añosa , conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en "el ganado 
de la^ especie bovina, ' ovina y . porcina 
•existente en el térmirío municipal de Ta-
lamanca de Jiarama, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido.en el articulo 
134, capítulo XI I , título ,ÍI del vigente 
Reglamento de; Epizootias, de 4 de fe
brero d e ' i 9 5 5 («B. O . Estado» de 25 
de marzo), procede a l a declaración ofi
cial de la existencia de dicha enferme
dad. '-

Los' animales enfermos se encuentran 
en Talamanca de Jlaráma, señalándose 
como zona infecta los Municipios de Val-

•detonrés y Salamanca de J a r a m a ; como 
-zona sospechosa, Valdepiélagos, y como 
zona de inmunización, la . comprendida 
en un radio de 25 kilómetros alrededor 
de la zona infecta. 

Las medidas .adoptadas son las seña
ladas en los artículos 302 al 312.del Re
glamento de Epizootias, no habiendo sido 

•marcados los ganados enfermos. 
Madrid, 21 de julio de 1959.^—El Go

bernador Civil, Jesús Aramburu. 
(G. C—3 .073) 

zo) , procede a la declaración oficial-de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuentran 
en Garganta de los Montes, señalándose 
como zona infecta e l ' cuad rón (anejo) 
Garganta dé los Montes, Gargantilla y ' 
sus Anejos, Canencia; como zona sospe
chosa, todo el término municipal, y como 
zona de inmunización, la comprendida en 
un radio.de 25 kilómetros alrededor d é l a 
zona infecta. 

Las medidas adoptadas son las seña
ladas en los artículos 302 al 312 del. Re
glamento de Epizootias, no habiendo sido 
marcados los ganados enfermos. ( 

Madrid, 21 de julio dé 1959.-—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu. 

(G. C—3 .071 ) 

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
e l nombre de glosopeda, en-el ganado de 
la especie bovina existente en el término 
municipal de Gargarita de los Montes, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial oe Ga
nadería, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, capítulo. X I I , tí
tulo II del vigente Reglamenta de Epi
zootias, de ' 4 d e febrero de 1955 («Bo
letín Oficial'del Estado» de 25 de mar-

Diputación Provincial 
de Madrid 

'Sección tfe Fomento.—^Negociado 1,° 
Verificada la recepción y aprobada la 

liquidación de las obras de reparación 
del firme con riego asfáltico superficial 
de los kilómetros. 10 a l .20 de la carre
tera de Navalcarnero al límite de la pro

v inc ia , ejecutadas, por él contratista 
«Obras y Firmes Especiales, S,. A.», se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin que. puedan formularse, 
en el plazo de quince días, las reclama
ciones oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza constituida: • v 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de. treinta días siguientes a la pu
blicación. del presente anunció en el B O 
LETÍN OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. . 

Madrid, 21 de julio de 1959.—El Jefe 
de la Sección, J|uan Manuel Colas. 

(Q.-—40.066) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente !ey de Régi
men . Local, se pone en público conoci
miento que por decreto del excelentísimo 
señor Presidente de esta Diputación Pro
vincial de Madrid ha resuelto tomar en 
consideración, a los efectos de su ejecu
ción •, e lp royec to sobre reparación ordi
naria de-los kilómetros 14, 15 y 16 .de 
la carretera de Aranjuez a Brea. 

É n su virtud, dicho proyecto queda .ex
puesto en T a Sección y Negociado que 
arriba se indican; durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
oíros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

.Madrid, 21 de julio de 1959.—í?! Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.. ' • '• ; -

(O.—40.068) , 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 288 de la vigente ley de Régi
men Local, se pone en público conpei-
rhiento que por decreto del excelentísimo, 
señor Presidente d e esta Diputación Pro
vincial de Madrid ha resuelto tomar en 
consideración, a los efectos de su ejecu
ción, el proyecto sobre reparación de la 

•explanación :y firme "del camino vecinal 
qué va desde Lozoyuela a Navas de 
Buitrago.-
•' En su virtud, dicho proyecto queda ex-
i. puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há-

'.bilés, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 21 de julio de 1959.—<E1 Se
cretario, 'Sinesio Martínez y, Fernández-
Yáñez. 

. " ; ! (O.—40.067) 

Comisión Provincial de Servi= 
dos Técnicos 

Aprobado por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Madrid,, en se
sión celebrada el día 30 de junio de 1959 
el proyecto y pliego de condiciones para 

- sacar a subasta las obras de red d e dis
tribución de aguas a San Martín de Val-
deiglesias (segunda anualidad), se hace 
público por medio del presente anuncio, 
a fin de que durante el plazo de ocho 
d í a s ^ a partir de la .publicación de este 
anuncio, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan forrriularse las oportunas 
reclamaciones en el Registro general de 
la excelentísima Diputación Provincial, 

• Velázquez, núm. 89, advirtiendo qae no 
• será atendida ninguna que se presente 
pasado dicho plazo. 

Madrid, 23 d e julio de 1959.—El S e -
• cretário de la Comisión, Sinesio Martí-
p e z y Fernández- Yáñez. 

(O.—40.065) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

SUBASTA de las obras de Estación de 
. Aforos en la cola del embalse del Pan

t ano de Sau (Gerona). 

A N U N C I O 
H a s t a las trece horas del- día 17 de 

agosto d e .1959 se admitirán en la Sec

ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y e n 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental (Barcelona), 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. 

Fji presupuesto de contrata asciende a 
620.016,36 pesetas, ' admitiéndose propo- . 
siciones por mayor cuantía. . . . 

La fianza provisional, a 12,400,35 pe
setas. 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 dé agosto,- a las once horas . 

N o se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos,. 

El proyecto y pliego d e condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán d e manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental. 

Madrid, .11 de julio de 1959.— El Di
rector general, P , D. , el Jefe Superior 
de Servicios accidental (Firmado): 

(G. C.—2.943) (0.-^39.996) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

SUBASTA de las obras de Estación de 
Aforos de Camposolillo (León), sobre 
el río Porma. 

A N U N C I O 
Has ta las trece horas del día 17 de 

agosto de t959 se admitirán én la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid), durante 
las horas de oficina, proposiciones pa ra 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
213.491,58 pesetas. 

La fianza provisional, a 4.268,05 pe
setas . 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto, a las once horas. • 

No se admitirán, proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de ja su
basta, estarán de-manifiesto; durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica d e l Duero (Va
lladolid). 

Madrid, i r de julio de 1959.—^El Di
rector general, P . D. , el Jefe "Superior 
de Servicios accidental (Firmado). 

(G. C—2.942) . ' (Q—,39.995) 
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MARTES 28 1>Ё JULIO 

linisterio de Obras Públicas 
iirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

¡UBASTA de las obras de terminación 
de la .estación de aforos del Castellar 
en el río Júcar (Cuenca). , 

'•• • ' , A N U N C I O 
Has ta las trece horas del día 17 de 

agosto de 1959 se admitirán en la Sec
ción d e Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en. 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del J ú c a r (Valencia), durante  las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El .presupuesto de contrata asciende a 
832.306,22 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. • • ;'. 

La fianza provisional, a 16.646,15 pe

setas. 
L a subasta se verif ica^ en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
. él día 22 de agosto de 1959, a las once 
horas . 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. • 

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de propesición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de. la su
basta' estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la"Con, 
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia). 

Madrid, 11 de julio de 1959.— El Di
rector general, P . D. , el Jefe Superior 
de Servicios accidental (Firmado). 

(G. C—,2.948) (O.—40.001) 
; ; — 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

/ Sección de Obras Hidráulicas 
SUBASTA de las obras de Estación de 

Aforos de Mediana (Avila), en el. río j 
Voltoya. | 

A N U N C I O '. | 
Has ta las trece horas del día 17 de ! 

agqsto de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro .1 
gráfica del Duero (Válladolid), durante j 
las horas de oficina, proposiciones para 
esla subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
101.777,89 pese tas . . 

La fianza provisional, á 2.035,55 pe

setas'.'. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 d e agosto de 1959, a las once 
horas . 

•No se admitirán proposiciones,deposi

t a d a s en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones., 

así como el modeló de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
ppsiciones y .la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el' mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la, Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Vallado
lid). 

Madrid, .11 de julio de 1959.—Til Di
rector general, P . D. , el Jefe Superior 
<3e Servicios accidental (Firmado). 

(G. C.—2.947) (O.—40.000) .,' 
— — —  — É  O O O  J — • • : 

Ministerio de Obras Públicas i 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas! I 
SUBASTA de las obras de nueva Esta

ción de Aforos en sustitución de la nú
mero 18 en el río Segura, t . m. de j 
Archena (Murcia). 

ANUNCIO. .  | 
H a s t a las trece, horas del día 17 de 

agos to de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas dé la Direc
ción General de Obras. Hidráulicas y en I 
la Dirección de la Confederación Hidro j 
gráfica del Segura (Murcia), durante las , 
horas de oficina, proposiciones para esta ! 
subasta , ' • ! 

El presupuesto de contrata asciende a 
727.940,23 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. 

La f i a n z a provisional, a 14.558,80 pe
setas.  • 

La subasta se verificará en la ci tada. 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de agosto, a las once horas . 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos., : 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como, el modeló de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
es tarán 'de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en Ja Dirección de la Confedera
ción' Hidrográfica del Segura (Murcia) . ' 

Madrid, 11 de julio de 1959.—^El Di

rector general, P . D. , el Jefe Superior 
de Servicios accidental (Firmado). 
. (G.1 0 ^.946) ' (0.39.999) 

:—<oOo ) '' 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
CONCURSO ' pa ra la ejecución de las 

obras, por contrata, del «Primer pro
yecto reformado de estaciones de afo
ro para el embalse de Ríosequillo, Gru
po B, casas para guardas , en Pinilla 
de Buitrago y Taboada». 
Conforme a lo acordado por el Con

sejo de Administración del Canal de Isa
bel II , en su sesión del 30 del pasado 
mes de junio, .en uso de la autorización, 
concedida por O. M. de 8 de octubre 
de 1958, esta Delegación saca a concur
so público la ejecución de las obras, por 
contrata, del «Primer proyecto reforma
do de estaciones de aforo para el embal
se de Ríosequillo, Grupo B», en los tér" 
minos municipales. de Pinilla de Buitra • 
go y Gargantilla, provincia ele Madrid, 
con presupuesto de contrata de cuatrocien
tas trece ínjl ochocientas veintisiete pe
setas con ochenta y un ; céntimos ¡ 
(413.827,81). 

La fianza provisional para tomar, par
te en este concurso será de ocho mil 
doscientas setenta y seis pesetas con cin
cuenta y seis céntimos (8.276,56). H e  ' 
ras de Caja, de. diez a doce. . 

Las proposiciones se admitirán e n  l a 1 
Secretaría general del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín García Morató, núme
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece
(13) horas, en los días laborables has
ta aquel en que «se cumplan los diez 
(10) días hábiles, contados a partir del 
siguiente día hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín. Oficial del 
Estado». 1 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera c e r t i f i c a d O j , . así como las que 
n o se ajusten a las condiciones del con
curso. ч ; 

El proyectó y. pliego de condiciones 
estarán de manifiesto todos los díasla
borables, en horas de oficina, duran te 1 

dicho plazo, en la Secretaría de la Di
rección facultativa del Canal. 

El concurso se verificará ante Notario 
en él Salón de Consejo del Canal de 
Isabel T i , al siguiente día hábil al del 
término del plazo de, admisión de pro
posiciones, y a .las diez (10) horas. 

'Madrid, 16 de julio de 1959.—T31 De
legado, Carlos LópezQuesada. 

Mpdelo de proposición 
Don vecino de . . . . . . . provincia 

de . . . . . . . . según documento.de identidad 
, expedido en . d e , domi

ciliado • en . . . . . . . calle d é ., núme
ro en nombre propio o represen
tación de enterado del anuncio pu
b l i c a d o en el «Boletín Oficial del Esta
do» del' día de >...... de 1959, y " 
de las condiciones' que han de regir para 
la adjudicación, por concurso público, de • 
la ejecución de las obras, por contrata, 
a que se refiere éL mismo, correspon
dientes al «Primer proyecto reformado 
de estaciones de aforo para el embalse 
de Ríosequillo, Grupo B», suscrito en 
Madrid el 10 de yábril dé 1958, por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Antonio NaVarro Reverter., y 
aprobado por O . M. de 8 de octubre de 
1958, se compromete a ejecutar dichas 

obras por la cantidad de (aqul v lisa 
y llanamente, la cantidad, en letra y nú
mero) y en el plazo de . . . . . . (en letra 
y número), ' y a cumplir, por aceptar, 
las condiciones facultativas,, generalcs,
particülares y económicasi y las disposi
ciones vigentes y las que se dicten por 

• la Superioridad que puedan afectar a di
chas obras, y al abono de las remune • 
raciones mínimas que, de acuerdo con 
la Legislación Social vigente, deben per
cibir por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que sé utilicen den
tro de los límites legales los. obreros dé 
cada oficio y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(G; C—3.035) ' J O . — 4 0 . 0 3 6 ) • 

— •. <H0<>o> : • — 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

¿ A N A L DE I S A B E L II 
CONCURSO para la adquisición de 617 

uniformes de sarga de algodón gr is ( 

con gorra dé plato y distintivos, y 95 
uniformes de estambre de lana grisV 
con, gorra de uniforme y distinivos, 
con destino al personal obrero de este 
Canal de Isabel I I . 

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel T I , la Delegación del Gobierno en 
él mismo saca a concurso el suminis
t ro de 617 uniformes de sa rga de algo
dón gris, c o n ' g o r r a de plato y distin

. tivos, y 95 uniformes de estambre de 
lana gris, con gorra d e uniforme y dis
tintivos. 

El presupuesto de esta adquisición es 
de cuatrocientas veintiún mil trescientas, 
veinticinco pesetas (421 .325) . * 
, La fianza provisional para tomar par • 
te en este concurso será de ocho mil 
cuatrocientas veintiséis pesetas con cin . 
cuenta céntimos (8.426,50), a depositar 
en la Caja del Canal durante los días 
hábiles del plazo de presentación de pro
posiciones, y horas de diez ( ió) a doce 
(12). 

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría general del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín García' Morato,  núme
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece 
(13) horas, en los días laborables hasta 

aquel en que se cumplan los diez (10) 
días hábiles, contados a partir del si
guiente día hábil al de la publicación de 

. este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las "que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso. 

La documentación correspondiente al 
concurso desque se t ra ta estará de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante'dicho ' plazo, en 
la Secretaria de la Dirección facultativa 
del Canal. 

Él concurso se verificará ante Notario 
én eí Salón de Consejo del Cahaí de Isa
bel I I al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de propo
siciones y a Tas. diez ( io) horas. 

Madrid, 17,de julio de 1959.—El De
legado, Carlos LópezrQuesada. • • 

Modelo de proposición 
'Don . . . . . . vecino de . . . . . . , provincia 

de /!' , según documento de identidad^ 
. expedido en , de , domi

cliado en •, calle de , núm , 
en nombre propio o representación de 

. . , enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 

. . . . . . . de . . . . . . de 19 , y de las condi
ciones que han de regir para la adju

dicación,, por concurso público, para la 
adquisición de 617 uniformes de sarga 
de algodón gris, con gorra de plato y 
distintivos, y 95 uniformes de estambre 
de lana gris , con gorra dé uniforme y 
distintivos^ con destino arpersona l obre
ro de esté Canal de. Isabel I I , se com
promete a ejecutar dichas obras por la 

. 'cantidad dé . . . . . . y en el alazo de . . . . . . 
(en letra y húmero) , y á cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultaivas, ge
nerales, particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes y las qué sé dic
ten por la Superioridad que puedan afec

tar a dichas obras, y al abono de las re

muneraciones mínimas que, de acuerdo 
con la Legislación Social vigente, deben 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utili

cen dentro de los límites legales los obre

ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados én las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(G. C.T3.037) (O.—40.038), 

———•• : — e o o o  »  — — < — r  —; 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

NOTAANUNCIO 
La Dirección General de Carreteras y • 

Caminos Vecinales, con fecha 30 de ju
nio próximo pasado, ordena a esta Je
fatura la incoación de nuevp expediente 
de información pública' del Proyecto del 
trozo 2 .

0 de] Acceso a Madrid, por la 
plaza de Mariano de Cavia, de la C. 
N. I I I de \ Madrid a Valencia —per
files 140 al 259—, ya que el antepro
yecto del total del acceso (3 trozos) su
frió la incoación de expediente de in
formación públipa, que fué aprobado con 
fecha 31 de julio de 1948.. 

En virtud de esta Orden, .y con arre
glo a lo que prescriben los artículos 
13 y 14 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Carreteras de 10 de 
agostó de 1877, se pone en conocimien
to de quien pueda resultar afectado por 
esta obra t}ue durante el plazo de trein
ta (30) días, contados a partir del de 
la publicación de este anuncio en el B o 
LETÍN OFICIAL de la provincia, pueden 
presentar en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Madrid los ofrecimientos o re
clamaciones qué consideren oportunas. 
En las oficinas de esta Jefatura se en
cuentra a disposición del.público el Pro
yecto del t rozo .2.

0 del Acceso a Madrid, 
por la Plaza d e Mariano de Cavia, de 
la C. N. I I I de Madrid a Valencia. 

El trazado de las obras de referencia 
sé . inicia en el. piunto kilométrico 
2,299,91, final del trozo i.° del Acceso 
total, partiendo de la plaza de Maria
no de Cavia, y correspondiente al per
fil 140. Siguiendo la margen izquierda 
del barranco del Fontarrón, comienza en 
planta, con una alineación de 1.026,55 
•metros, hasta el perfil 173, donde se 
inicia una curva de 600 metros de radio 
y hacia la izquierda, con un desarrollo 
de 35 2 >3 2 metros, terminando dicha cur
va én el perfil 191 y a 62,22 metros an

. tes de llegar al cruce con el camino de 
servicio y Canal de Isabel II , dejando 
a la derecha dos edificios denominados 
«La Granja», y la Casa Guardería de 
dicho Canal, y.cruzando, entre los per
files. 179 y 180, , un camino de servi
dumbre, de pavones, y se sigue con una 
alineación recta 2.211,64 metros. Atra
vesando los referidos Canal y camino de 
servicio, y en el perfil 210, a 798,35 
metros del origen .de: esta última alinea
ción, se cruza el camino de La Arbo
leda, para el que sé' proyecta un paso 
superior de 10 metros de luz, dejando a 
lá izquierda, a unos 35 metros, las/de
nominádas «Casas de Pavones»,, y atra
vesando en el perfil 219, o sea a 1.075,60 
metros del origen de la alineación, tn 
arroyo. , 

En el perfil 239, a 1.675,05 metros del 
í .Origen dé esta" alineación recta, se cru

za un pequeño barrando, y, por último, 
é n t r e l o s perfiles 242 al 244, o sea a 
1.763,51 méteos, se cruza la carretera 

¡ de, circunvalación de Vicálvaro a Valle
r a s , en su punto kilométrico 8,988, con 

un paso superior de 10 metros de luz, 
finalizando en el perfil 259, donde, ter
mina la alineación aludida én este 2. 
trozo, a 2.211,64 metros del origen de 
la misma.  . 

En lo que sé refiere al perfil longí 
tudinal, se desarrolla todo el trazado co 
rampas del 2,6 por 100, en 297,15 ™

( 

t r o s ; del 3,4 por 100, é n , 356,10 mi 
t ros ; del 2,5 por loo, en 338,30' metro 

• y del 3,5 por 100, en 414,54 metro 
atravesando él .Canal de Isabel I I a ui 
cota de 2„oo metros sobre el trasdós 
la clave, y bajando posteriormente c 
una pendiente de por 100, en i.y 3o-
•metros, para volver a subir con una ra 
pa del 0,698 por 100, en 823,54

 1 
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o S ; y otra rampa, del 3,5 por 100, en 
;4,<Jo metros. ( / 

La longitud total de este trozo es de 
.555,51 metros, y el ancho de la zpna 
fectada será de 36,00 metros para la, 
¡xplanación central y dé 10,00 metros 
,a.ra cada una de las vías dé. distribu
ción ,\ más los anchos afectados por las 
distintas rasantes de las explanaciones, 
proyectándose las rampas necesarias pa
ra conservar el debido enlace de traficó 
entre los pasos de servidumbre y la nue
va carretera; , 

Madrid, 17 de julio de 1959.—El In- ' 
genierp Jlefe, R. Silvela. . 

(G. C.—3.066) • , (O.—40.058) ' 

~*-oOo->-

Organización Sindical' .¡ 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura 

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras dé movimiento de tierras 
por ampliación Casa Sindical Nacional 
(Madrid), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 3.496.387,08 pesetas, impor
tando la.fianza provisional 69.927,74 pe*, 
setas. 1 , 

El proyecto y pliego dé condiciones 
pueden ser examinados e n ' l a C. N . S. 
de Madrid y en la Jefatura de la Obra. 
Sindical del Hogar , paseo del Prado, 18, 
Mad/id. 

Las proposiciones sé admitirán en la 
Jefatura Nacional-de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, 18-20, Ma
drid) y en la C. N . S. citada, en las ho-
>ras de oficina, .durante veinte días natu
rales., contados a partir del siguiente }al 
de ia publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», y 
hasta l as 'doce horas del día en que se 
cierre dicho' plazo, y, si éste fuese fes-, 
tívo, al día siguiente.. 

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la citada C. N . S . ' a las veinti
cuatro horas de haberse cerrado' el pla
zo de admisión, salvo que fuese inhábil, 
en cuyo, caso se entenderá prorrogado 
el plazo al primer día hábil. 

Madrid, 9. de juüo de 1959.—El 'Jefe 
Nacional de la Obra, P . D . , el Secre
tario general, Antonio Doz de Valéii-
zuela. 

(G. C—3.060) (O.—40.053) -

PROVÌNCIA DE MADRID MES DE JUNIO DE 1959 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-coutagiosas y parasitarias que baa 
atacado a IOB animales doméaticoB en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Aga lax ia . . . . 
Oistercosis . .-
Fiebre aftosa 
ídem . . . . . . . 
í dem . . 
ídem . . . 
ídem ..... 
í dem 
ídem . . . . . . . 
ídem . . . . . . . . 
Mixomatosis 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . . 
ídem . . . 
ídem . . . . . . . 
Peste....... '.. ' . 
í dem 

MUNICIPIO 

Barajas • • • • • 
Madrid . . . . . . . . . . . 
Cenicientos 
El E s c o r i a l . . . . . . . . 
Guadalix de la S i e r r a . . . 
Torrejón de Velasco . . . . 
Valdetorres . . . . . . . . ' . ; . . 
Villanueva de la .Cañada 
í d e m . . ¡ 
Idom..•'.. . •. 
Aldea del Fresno.. .- . . . . . . . 
El Escorial - i ' . . 
M a j a d a h o h d á . . . . . 
Navalagamella . . . . . . . . . 
Rozas ( L a s , ) . . . . : . . . • •... 
San Lorenzo E, , ••... . . . . . . 
Vald^mpril lo. . . . . . . 
V i l l a m a n t á ' . . . 
Brúñete 
Quijórna . 1 . . : .'.*,. 

A N I M A L E S 

a Q s 

2.3 
0 0 

a g 
ä § 

urados 

uertos 
cados . 

S 
0 ESPECIE p* 0 1 

• ; o'~- S* ' 

* ® * co 
». 

arm
os & a S3 •'.' 

arm
os 

- te ? £. ' . • & 
s. 

Ov ina . . . 60 60 
Porc ina . 2 2 
Bovina. . 1 0 10 
í d e m . . . . 145 145 
ídem . . . 19 20 37 2 
ídem . . . 2 2 Í 
ídem . . . 19 19 
ídem . . . 4 .4 
Ov ina . . . 142 6 146 2 
Porcina . '8 8 
Cunicola Sin controlar poi d a ser dornest tos 
Idem . . . » 
Idem . . . 
Idem . . . » . 
Idem . . . > 
Idem . . . » 
Idem . . . 
Idem . . . » 
Aviar . . . 20 50 20 50 
Idem . . . 10 20 5 10 15 

Madrid, 7 de julio de 1959 —.El Jefe del Servicio, Esteban.Bállesteros.-
(G. C—2.909) 

——eo<>o->— ——— 

.Organización Sindical 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura 

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicacion.de 
las obras de cerramiento de escaleras • 
en él edificio de la Casa Sindical Nacio
nal (Madrid) , cuyo presupuesto de eon-
tcata asciende' a 1.355.061,68 pesetas, , 
importando la fianza provisional pese
tas ¿7.101,23. . 

El. proyecto y pliego dé condiciones 
pueden ser examinados eri la C. N." S. 

. de Madrid y en la Jefatura de la Obra 
Sindical del Hogar , paseo del Prado, -18, 
Madrid.'. ' ' . . , ' . 

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional d é l a Obra Sindical del 
Hogar (paseó del Prado, 18-20, Ma
drid) y en la C; N . S. citada', en las hb-
•ras de oficina, durante , veinte-,dias natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», y 
hasta Jas doce horas del día. en que se 
cierre dicho plazo, y, si éste ' fuese fes
tivo, al día siguiente. 

La apertura de los pliegos•-.se efec
tuará en la citada C. N . S. a l as veinti
cuatro horas de haber te cerrado el pla
zo de admisión, salvo que fuese inhábil, 
en cuyo caso se entenderá prorrogado' 

, el plazo al primer día hábil. •' . 
Madrid, 9 de julio d e 1959.-—El Jefe 

Racional de l a Obraj P . D . , el Secre
tario, general, Antonio Doz de Valen-
zuéla. • . / • ; , ' , • - . ' . . ' 

(G. c:—3.061) (o.—40 .054) 

. A Y U N T A M I E N T O S 
• / ' • ' . ' • . . ' 

; lALPEDRETE 
Al día siguiente hábil al é a que se 

cumplan veinte, también hábiles,, a con
tar dfel siguiente al de la publicación de 
éste, anuncio en el BOUETIN OFICIAL dé 
la provincia, y a las horas que a con
tinuación se indican, tendrán lugar en 
este Ayuntamiento las siguientes su
bas tas : •' "_ 

i . a A las diez, pastos de la Dehesa 
Boyal, bajo el tipo d e tasación.de 25.000 
pesetas, y año forestal 1959-60. 
, 2.*- A la's diez y treinta, pastos del 

mbnte Cañal, Ladera y tEntretérminos, 
bajo el tipo-de tasación de 14.360 pese
tas , y año forestal 1959-60. 

3 . a A las once, pastos del Zabur-
dón, Peralejo y .o t ro s , bajo el tipo de 
tasación de 3.000 pesetas, y año fores
tal 1959-60. • : 

Las subastas se celebrarán por el sis
tema de pliegos cerrados, qué 'serán ad
mitidos en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días laborables -y_; 
horas de oficina, desde el siguiente há
bil a la publicación de es te anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia has- > 
ta 'media hora antes dé la señalada para 
cada subasta. 

D e no haber licitado'res para todas o 
algunas de las subastas, se celebrarán 
las segundas .y terceras a los ocho.días 
siguientes de celebradas las anteriores, 
a las mismas horas, 'Autoridades 'y plie-

.gos de condiciones y bajo los mismos 
tipos de tasación. 

Lo& pliegos de condiciones facultati-. 
vas y económico-administrativas se ha
llan d e ' manifiesto en la Secretaría has
ta el momento de dar principio las su-, 
bas tas . • > • ' . ' . . 

Alpedrete', a 11 de julio de 1959—El 
Alcalde, V. Guillen. 

(G. C — 2 , 9 8 3 ) (O.—40.044) 

C E N I C I E N T O S 
Acordado oportunamente celebrar su

bastas para .adjudicar la taquilla de las 
novilladas que se celebrarán los días 14, 
15 y 16 dé agosto próximo, y lo rriis-

. rno la carne de los seis novillos que 
han de lidiarse en dichos días, están ex
puestos al público los pliegos de con
diciones por térrnino de ochó días,, fi
jándose el día Sdel .próxir i io mes, a las 
once y. pnce y media, respectivamente, 
para la/ celebración dé las mismas, y si 
no hubiere postor en dicho día, se cele
brará la segunda el día 1 1 , a las mismas 
hcrras/ y con |as condiciones que acuerde 

el Ayuntamiento Pleno, que se dacán a 
conocer. , 

Lo- que se hace saber ¡iara gener.al 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
ordenado. 

Cenicientos, 20 de julio- de Í 9 5 9 . — ^ 
Alcalde, Daniel Ramos. 

(G.' C — 3 . 0 4 3 ) (O-.—40.040) -

E n cumplimiento.de lo dispuesto eri 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo de 
quince días, • contados a partir de la fe
cha de inserción de este edicto', pueden 
formularse reclamaciones por quienes 
crean tener algún derecho éxigible en 
relación con el contrato del aprovecha
miento 'maderable de 300 pinos, que fue
ron adjudicados a «Barquisa, S. L.», 
cuya Sociedad tiene solicitada la devo
lución de la fianza. 

Cenicientos, 20 de julio de 1959.—El 
Alcalde, Daniel Ramos. 

(G. C.—3.043 b i s ) . (O.—40.041) 

i CADALSO D E LOS V I D R I O S 
Se anuncia subasta pública, declara

da de urgencia, para el aprovechamiento 
de tocones en el monte núm. 47 .de los 
Propios de éste Ayuntamiento. 

El tipo de subasta es de 5.000 pe
setas, por todo el aprovechamiento-, '•. 

La subasta tendrá lugar el día 6' de 
agosto próximo, y de 'resultar desier ta 

.ésta primera, se celebrará segunda él 
día 12 del mismo mes. 
' La presentación de pliegos se hará en 

Secretaría, durante las horas de oficina, 
en el plazo de anuncio de subasta, has
t a las. doce del día señalado para la 
apertura, que serán los fijados y hora, 
de las doce y media. 
' Los licitadores presentarán con sus 
pliegos resguardo 'de fianza, en\:antidad 
de .590 pesetas. ' • " ' • 

Pliegos, de manifiesto en Secretaría. 
Cadalso de los Vidrios, a 16 de julio 

de 1959.—JE1 Alcalde (Fi rmado) . 
(G. C.—3.0^0) (O.—40.046) 

Magistratura de Trabajo núm.3, 
de Madrid ; 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos que sobre reclamación de 
salarios se siguen ante esta Magistratu
ra a instancia de don Juan José Uzaf, 
Rey^ cpntra Magnus Films (don Alfredo; 
Hur tado y don Gerardo Chamorro), se 
h a dictado resolución por el . Tribunal 

Central de Trabajo al recurso de suplica
ción interpuesto por la parte demandan
te, cuyo encabezamíentp y par te dispo
sitiva sqn como seguidamente sé t rans
cribe: . 

Sentencia -
l imo. Sr. D , E . Enrique Rebollar y 

Llauradó, Presidente.—limo.. Sr . D , Eu-
/ genio Picón Martín.—limo. 1 Sr . D : An
tonio Ruiz Jarabo.—.En.Madridj á 30 de 
junio de 1959.—'En los autos proceden
tes de la Magistratura de Trabajo, nú
mero 3, de Madridj seguidos entre par
tes e incoados a instancia.de Juan. José 
Uzal Rey, contra la Empresa «Magnus 
Films», y en su nombre contra don Al
fredo Hurtado y don Jlenaro Chamorro 
PiñerOj en reclamación sobre salarios, 
pendiente ante Nos a virtud de recurso 
de suplicación interpuesto por la par te 
demandante; y • 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desestima- -

mos el recurso de suplicación interpuesto 
por Juan José Uzal Rey, contra senten
cia de la Magistratur ade Trabajo nú-

^rnero 3, de Madrid, de fecha 24 de febre
ro del corriente año, dictada a virtud de 
demanda por él formulada contra la Em
presa «Magnus Films», y en su nombre 
contra don Alfredo Hurtado y don Je
naro Chamorro Pinero, en reclamación 
sobre salarios, y, en su consecuencia, de
bemos confirmar y confirmamos en todos 
sus extremos la resolución recurrida. ., 

Y para q u e ' sirva de notificación en 
forma legal al/demandado don. Alfredo 
Hurtado, cuyo actual, paradero se . igno
ra, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, â  15; de ju
lio de igíd.-r-El Secretario (Firmado). 

10) 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

Don José Díaz Buisen, Magistrado de 
Trabajo de -la Magistratura núm. .5, 
en sustitución accidental de don Jesús 
Dapena Mosquera, Magistrado de Tra
bajo de la Magistratura núm. 6, de las 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esfá Magistratura con e l nú
mero 252, de 1959, seguidos a instancia 
de Carmen Monje Bermejo, contra 
Agencia General de Importación Com
pras y Créditos (Francisco González Val-
dés), en reclamación sobre salarios, por. 
providencia dictada con ésta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta los bie
nes que se hallan trabados, a la- Empresa 
demandada de referencia, señalándose pa
ra la celebración y remate de lá misma,, 
qué tendrá lugar en la Sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo núm. 6, 
sita en Martínez Campos, 23, el día 26 
del próximo mes de agosto, y horas de 
las doce de su mañana, a cuyo efecto se 
dirige él presente para su publicación y 
remisión al BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, fijándose otro/ejemplar en el ta
blón de anuncios 'de esta Magistratura, 
con las advertencias y prevencicles le
gales . ' > 

Se advierte a los licitadores: 
i,° Que los bienes trabados se en

cuentran, en calidad de depósito, en ca
lle Barbieri, 1, de esta capital, siendo de
positario de los mismos el demandado se
ñor Valdés, con domicilio particular en 
Alcalde Sáinz de Baranda, núm. 40. 

2 . 0 Que para tomar parte en la su
basta anunciada deberán los licitadores 
consignar en Secreta-ría él importe del 10 
por 100 de la tasación. 

3 . 0 Que no se admitirán posturas que 
.no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes objeto de subas ta . ' 

Bienes que se subastan 
Una maquina de escribir marca «Ró-

yal», núm. X-92-1308465, de carro nor
mal, en perfecto estado, 2.500 pesetas. 

Una máquina de escribir marca «Un-
dérwood», d e 110 espacios, numere 

.4:290.907, en perfecto estado, 3.000. 
Total, .5.500 pesetas. . 
Dado en Madrid, a 20 de julio de io5g 

Ante mí (Firmado).—-El Magistrado d 
Trabajo (Firmado). 

(C:-^i7.9 9 o) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de. lo acordado por el Juz
g a d o de "primera instancia, número dos, 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de don Ma
nuel Albizu Iriarte, representado por el 
Procurador don Enrique«Sorribes Torra, 
contra don Jenaro Chamorro Pinero, so
bre reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la película embargada en tales au
tos, titulada• «Torero por. alegrías», con 
sus negativos y copias. •. •': ... 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, el 
día. ocho de agosto próximo, a las do^e 
horas de su mañana ; advirtiéndose a.los 

J ic i tadores; ,' • . 
Que servirá de tipo para l a subas La la 

cantidad de veinticinco mil pesetas,, en 
quehan 'sido tasados dicha película, ne
gativos y copias. 

Que no se admitirán posturas que : no 
cubran las dos terceras partes del i nd i 
cado tipo, debiendo los l idiadores para 
tomar parte en .Ja subasta consignar pre
mente el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi K\ 
tidos. 

Que la indicada película, negativos y 
copias se encuentran depositados en los 
Laboratorios «Arroyo», paseo de Rosa
les, cincuenta y cuatro, donde podrán ser 
examinados. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintidós de julio de 
mil novecientos cincuenta 'y nueve.—tEi 
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue
n o : El juez' de primera instancia acci
dental, J. Carnicero". ; 

' (A.—14.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 . 
EDICTO 

En virtud de providencia rociada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Rafael Gimeno Gafnarra, Magistrado y 
Jluez de primera instancia número cua
tro, de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
don Mauro Fermín GarcíaOchoa, e n 
nombre y. representación de doña Angela 
Eusebio Fernández, contra don Ubaldo 
Téllez Ortega, declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad, se saca a la venta 
e n pública subasta, que s e celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de este 
Juzgado", sito en la calle del General Cas, 
t años , número imo. piso bajo, el día 
dieciocho de septiembre firóxímo, a las 
'doce, y por el tipo» «fc trescientas catorce 

. mil seiscientas süette mseñm con noventa 
céntimos, ей «¡jbike Saa siwfa íasada, la finca 
embargada AL «¡¡©cotoA», У сиуа descrip
ción es la sügmíismiteí 

Casa ш Caurafcaumclbdl Bajo, al paraje 
•de ppaffisS,, j <sm 1kt c a l e «le Morenes Ar
teaga,, pstr éméa m Eai distingue, con el • 
пйшш р̂з) ésxss.. СйвдЛ® «fie planta baja y 
jwwfiigEaíIl.. На %щщ Ш®е rienda y t ras
tórnate... Ж te рй№Х$>&\ tuna" vivienda, que' 
s e tíSiatiñitei^'© «as «fes afosfeas, comedor, 
«Efflwrto dte (gstóur,, ж ш y servicio; a la 
«^¡¡tóM» €щ>е дай рай» , Corresponde a fe 
m$№Égm ©ffifisaála cuento dos metros 
c&asmrafai <áteefora$t№s craadrados y el res
tó» íes fe). swaparScíe sír; edificar, .destinada 
а |5$йй>. tíaáa; pm s o frente, en línea 
«Se sáete яте4щ®, coa l a calle de Morenes • 
Arteaga ; j » Ja derecha , ' en t rando, en 
límu'ée vmntíéós metros treinta centí
metros, coa propiedad d e don Andrés 
Navar ro ; por la izquierda, entrando, en 
línea de veintidós metros setenta cenii
metros, con resto de donde s e segrega, 
y por el fondo o testero, en línea de siete 
metros, con solares procedentes de la ex
celentísima señora. Marquesa de ,Argue
do. Ocupa una superficie de ciento cin
cuenta y seis metros diecisiete decíme
t ros cuadrados, equivalentes a dos mil 
юпее pies cincuenta y do& decímetros de 

• otro, todos cuadrados ; al testero hay 
construida una edificación, de una sola 
planta de veintiocho metros cuadrados, , 
destinada a una vivienda de dos piezas, 
cocina y "water con lavabo. 

Y se advierte a los licitadóres: ¿ 
, Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, sobre ia 
mesa del Jluzgado o en 3a Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del ex
presado tipo de trescientas catorce mil 
seiscientas siete pesetas con noventa, cén
timos.  "'•'•.\ 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho t ipo ; pudiendo ha
cerse el remae a calidad de ceder. 

Que los títulos de propiedad de j a fin
ca están de manifiesto. en la Secretaria 
del que refrenda,; para que puedan exa
minarlos los, licitadóres, debiendo con
formarse con ellos,, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que los autos y la certificación de car
gas se encuentran asimismo de mani
fiesto en Secretar ía , ' entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes,, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los . mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. ' 

Y p a r a su publicación en e.l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, "con el visto bueno dei 
señor Juez, en 'Madrid, a veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El 'Secretario, Isidro Domín
guez.—Visto bueno: El Juez de prime
ra instancia (F i rmado) . 

• v (Á.—14.333) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, de 
los de ¡Madrid, se hace saber: Que por. 
dicho Jluzgado y por providencia de esta 
fecha, recaída a escrito dej Procurador 
don Santos de Gandarillas, en nombre y 
representación de Ademsa, Almacén de 
Metales Hernando e Iglesias, Sociedad 
Limitada, v con domicilio social en la 
calle de Cabanilles, número . once, de 
Madrid, se h a tenido por solicitado el 
estado legal de suspensión de pagos al 
amparo de la Ley de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta v nueve.—•' 
El Secretario (Firmado).:—El J|uez_ de 
primera instancia (F i rmado) . 

' (A.—! 4,336) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de primera instancia 
númeroseis se t ramitan autos inciden
tales a instancia de don Jesús Várela Vi
llamor, contra don Máximo Neuman y 
otra, sobre resolución de contrato, en los 
que se ha dictado la que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciséis de 

julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El señor don José María Salcedo 
Ortega, Juez de primera instancia del 
número seis¡ de los de es ta capital, ha
biendo visto los presentes autos inciden
tales, seguidos entre par tes : de la una, 
como demandante, don Jesús Várela V i . 
Uamor, mayor de edad, casado,' contra
tista y vecino de Lugo, representado por 
el Procurador don Santos de Gandari
llasCalderón y defendido por el Letra
do don José Robles Fonseca; y de l a ' 
otra, como demandados, don Máximo 
Neuman, qué no "ha comparecido en au
tos y se encuentra en rebeldía, y doña 
Teresa Jorge Pastos,. Con asistencia de 
su esposo don Agustín Abarquero Ca
lleja, mayores de edad, industrial y de 
esta vecindad, representados poi el Pro
curador don Alejandro García Yuste. y 
defendido por el Letrado don Fernando 

Ignacio Izquierdo, sobre resolución dft 
contrato de arrendamiento; y 

Fallo 
Que desestimando la. demanda sobre 

resolución de contrato formulada a nom
bre y ' representación de d o n v J e s ú s Vá
rela Villamor, contra don' Máximo Neu
man y doña Teresa Jorge Pastor , con 
asistencia de su. esposo d o n  A g u s t í n 
Abarquero Calleja, debo absolver y ab
suelvo a los referidos demandados de 
los pedimentos de aquélla. Con expresa 
imposición de costas al' a c t o r . ^ A s í por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—JjQsé M. Salcedo Ortega Xrubri
cádo) . 

Publicación ^ 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Jluez que la dictó 
en el mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública en su Sala de 
este Juzgado, de lo que, como Secreta
rio, doy fe.—Ante mí: Qarlos Viada (ru
bricado) . ' " . . • " . . 

Y para que sirva de 'notificación en 
legal forma al demandado don Máximo' 
Neuman, mediante a desconocerse su 
actual domicilio y paradero, expido la 
presente para su publicación en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y en el de 
esta provincia, en Madrid, a veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (F i rmado) . 

( a — 1 4 . 3 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 , 
EDICTO: T .. ' 

En los auto^ de procedimiento espe

cial sumario que se siguen en el Juz

gado de primera instancia número diez, 
de Madrid, por la Compañía Mercantil 
«Hijos de Simón García y Compañía», 
representada por el Procurador don Juan. 
Francisco Díaz Garrido, para hacerse co

bro, por las .reglas establecidas en el ar

tículo ciento treinta y uno de la. ley Hi

potecaria, dei préstamo de ochocientas 
cincuenta mil pesetas e intereses hecho a 
los cónyuges doña María Luisa Méndez 
Rivera v don Diego Boluda Dato, por 
providencia del día de hoy se ha acorda

do sacar a. la venta en pública subasta, 
por tercera vez y. sin sujeción a tipo, las 
siguientes fincas, propiedad de doña Ma

ría Luisa Méndez Rivera, hipotecadas en 
garantía del expresado préstamo: 

' Primera ' .  ; 
Un huerto erilla situado en el barrio 

de la Estación, término municipal de 
Cercedilla, partido judicial de San Lo
renzo del Escorial, de caber un cuarti
llo de" tercera clase, o sean dos áreas y 
catorce céntiáreas. Finca "número seis
cientos noventa y nueve duplicado del 
Registro de la Propiedad de, San Loren
zo del Escorial. 

Salió a subasta por segunda vez en 
la suma dé seiscientas mil pesetas. 

•Segunda, . 
Un huerto de la Herrén Nueva o Re

nueva, al sitió de su nombre, en dicho 
término " municipal de Cercedilla, de l a  : 
bor yregadío, de caber un celemín pró
ximamente, o sean dos áreas y ochenta 
céntiáreas. Finca número ochocientos, 
setenta y dos .del propio. Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo del Escorial. 

Salió a subasta por segunda vez en 
la suma de noventa y nueve mil' pe
setas. . • 

Tercera 
Un.l inar en el expresado término mu

nicipal de Cercedilla, al sitio de la He
rrén Nueva, de una ' fanega, equivalente 
a t re inta y cuatro áreas veinticuatro cén
tiáreas. Finca número, mi}. doscientos 
cuarenta y siete del indicado Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo del Es
corial. 

Salió a subasta por, segunda vez en 
la suma de^noventa y nueve mil pesetas. 

Se hace constar que l̂ as tres expresa
das fincas constituyen una sola, aun 
cuando de derecho figuren como. tres in ' 
dependientes, y que la primera • sale a 
subas ta con el hotel y demás edificacio
nes existentes en.la. misma. 

P a r a la subastade indicadas fincas se 
lía señalado el día diecisiete de septiem

bre próximo y hora de las doce de sie-
mañana, en la Sala de audiencia de este 
juzgado de primera instancia número, 
diez, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. . ' 
•' Lo que se hace público por "medio del 
presente, advirtiéndose: 

Que las referidas fincas. salen a ter
cera subasta sin sujeción a tipo. i 

Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadóres consignar previamente, en 

¡' la mesa del Jluzgado o establecimiento 
destinado al efecto (Caja General de De
pósitoá), una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez, por ciento de la 
cantidad que al final, dé cada una. figura, 
ó sea por la que salieron a segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones. 

Que los autos, con la. descripción ex
tensa de ellas y la certificación a que se 
refiere la regla, cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la . ley Hipotecaria, 
en la que, así como en la escritura ds 
préstamo, constan los títulos de propie
dad de las fincas, se hallan cíe manifies
to á los licitadóres en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador los acepta como.bastantes , sin 
derecho a exigir ninguna otra titula
ción. 

Qué las cargas^ o gravámenes ante
riores al crédito reclamado en los autos, 
si los hubiere, continuará!) subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a ,sú extinción él precio del 
remate, «1 cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte érí la subasta, 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación de dicho 
remate. 

Y que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder. . ' 

, Dado en Madrid, a veinte^ de julio de 
mil novecientos cincuenta . y, nueve.— 
(Firmado y rubricado.) 

Y para su inserción en el B o l e t í n 

OFiciALd'e esta provincia pongo el pre
sente en, Madrid; a veinte de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.^El Se
cretario, P . S. (Firmado).—Visto bue , 
n o : el juez de primera instancia número 
diez (Fi rmado) . 

. . . (A.—14.330) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 ' 
EDICTO 

• ,. Eñ virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete, de esta capital, mediante provi
dencia del día de hoy, dictada en los au
tos ejecutivos que se siguen en dicho 
Juzgado, promovidos por, la Compañía 
Mercantil «Garbonell y Compañía, de 
Córdoba, S. A.», representada por el' 
Procurador don Manuel del Valle Loza
no, contra la Sociedad Anónima «Cons
•trucciones Civiles», sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a laventa en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, las siete máquinas dé ésoribir, 
embargadas en el referido procedimien
to y que detalladamente se reseñan en 
el informetasación pericial que obra en 
autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la S^alá. audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día catorce de agosto 
próximo, a las doce de su mañana, ha
llándose situado éste referido Juzgado en 
la calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital,, anunciándose la ce
lebración de dicha subasta bajo las si
guientes condiciones: 

Sirve de tipo para 'esta primera su 
basta la cantidad de cuarenta y tre 
mil quinientas pesetas, en que per: 
ciaknente han ' sido valoradas las siet 
máquinas objeto de la niisma, no adm 
tiéndose postura alguna que no cubi 
las dos terceras partes del meñcionat 
tipo. 

Para tomar parte e n ' e l remate del 
rán consignar previamente los licitar 
res, en la mesa del Juzgado o en el 
tablécimiento. destinado al efecto, 1 
cantidad igual, cuando 'menos, al ¿ 
por ciento de la que sirve de tipo p 
la subasta, sin cuyo requisito no se 
admitidos. .: 



M A R T E S a ¿ D E JlULIO \ 

remate podrá hacerse a calidad.de 
a un tercero, y las máquinas ob

ele subasta se hallan depositadas en 
¡ de don José María González L O 
que tiene su domicilio' en el 'piso 

to derecha d e la ca§a número die-
eve de ja carrera de San Jerónimo, 
;sta capital. ' ' e " 
)ado en Madrid, para s u i n s e r a ó n en 
ÍOLETIN O F I C I A L de esta provincia, a 
ate de julio' de' mil novecientos cin-
,nta y nueve.—El Secretario (Firma-
\ —El Juez de primera instancia (Fir-
ido). 

(A.—14.331) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO , 

Por el presente, que se expide cum-
jüendo lo mandado por este Juzgado de 
cimera instancia número dieciocho, en 
providencia dictada err el día de hoy, en 
autos ejecutivos promovidos por don Jo
sé Calvin Parrondo, contra don Ramón 
Iglesias Arias, como único 'dueño de la 
(¡rma comercial «La Yesera Española,», 
en reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y tip° de tasación, los.'bienes mue
bles propios de casa-habitación. embar
gados a dicho deudor y que han sido ta 
sados pericialmente en la cantidad dé 
nueve mil trescientas cincuenta pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños, núme-
ío uno, se ha señalado el día veintiocho 
de agosto próximo, á las once de su ma
ñana; y se previene: 

Que servirá de tipo paraf esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el 
e s t a blecimiento público \ destinado , al 
efecto, una cantidad igual, por lo m e 
nos, al diez por ciento del precio de 
tasación, sin 'cuyo rerjúisito no serán "ad
mitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con ocho d ías ' 
de antelación por lo menos al señalado 
para la subasta, se expide el presente 
en Madrid, a veintiuno de jul io.de mil 
novecientos cincuenta y' nueve»,—El Se
cretario (Firmado) .—^El Jluez^de prime
ra instancia interino (F i rmado) . 

(A.—14.329) . 

J U Z G A D O ^ N U M E R O ' 1 9 
• ' EDICTO . • 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
diecinueve, de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo,- promovido por el Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, contra la Sociedad «Edifica
ción y Fomento del Hogar Popular Es-* 
pañol, S. A.», declarada en rebeldía, s o 
bre pago de pesetas, se sacan a la ven
teen pública-subasta, que se celebrará, 
Ppr segunda.vez, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el dia 
veintidós de septiembre próximo, a las 
doce de su mañana, y por el tipo que 
después se dirá7 que es el setenta y chi
co por ciento del que sirvió para la pri
o r a subasta, par te de las fincas embar
gadas en dicho procedimiento e hipo
tecadas en la esor i turá de-préstamo base 
del mistad, cuyas fincas son las siguien
tes:, •' •• . . - . ' . - . 

A).—-Hipotecadas en la primera 
escritura de préstamo . 

La núm.' 3.1 de • dicha' escritura, sita 
«\ término de Ribarroja, con una super
ficie de 217 mp-tros 8 decímetros cua
drados, inscrita en el Registro de Liria 
Jl tomo 21, folio 218, finca 3.314, ins
c c i ó n 3 . a . 

Es .el núm. 3 de la manzana 5 del 
Plano. - , : 

Sale a subasta por 26.833,28 pesetas. 
La núm." 32, si ta en el mismo té>r-

con una superficie de 217. metros 

_8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al ionio 21, folio 221, fin
ca 3 - 3 ^ , inscripción 3 . a . 

Es el núm. 4 de la manzana 5 del 
plano., ¡ ' 

S a ! e a subasta p o r 26.833,28 pesetas. 
La núm., 41, sita en e l t miseio térmi

no, con una superficie de 2.17 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
c i tado 'Regis t ro al tomo 21, folio 248, 
finca. 3-324> inscripción 3.*.., 

E s el núnu 13 de la-manzana 5. del 
plano. • 

Sale a subasta por 26.833,28 pesetas, 
La núm. 42, sita, en el mismo térmi-. 

no, con una superficie de 217 mettos 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 22, folio r, fin
ca 3V325, inscripción 3 . a . . • 

Es el núm. 14 de la manzana 5 'del . 
plano. ' • , . - • • ' _ 
' Sale a subasta por 26.833,28 pesetas . . 

La liúm. 105, sita en el mismo térmi- ' 
np, con una superficie de 171 metros, 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tomo 22, folio 190, finca 3.388, 
inscripción 3 . a . •-:• 

Es el núm. 9 de la manzana.21 del 
plano. 

Salega subasta por 26.660,48 pesetas . : 
La núm. 106, sita en el mismo tér

mino, con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 22, folio 193, 
finca 3-389, inscripción 3 . a . . ' • 

;Es el núm. 10 de la manzana 21: del 
plano. 

Sale a subasta por 26.833,28 pesetas. 
La núim. 107, sita en el mismo térmi

no, cop una superficie d e 217 metros 
8 decímetros cuadrados," inscrita en él 
citado Registro al tomo 22, folio 196, 
finca 3.390, inscripción 3 . a . . • ,' 
. / E s . el núm. 11 de la manzana 21 del 

•' plano. . . -
Sale a subasta por 26.833,28 pesetas. 
La núm. .108, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados,., inscrita en el 
citado Registro al tomo, 22, folio 199, 
finca 3.391, inscripción 3 A 

' .'• Es el núnx 12 de la manzana 21 del 
plano. * 

. S a l e a subasta por 26.833,28 pesetas. 
La núm. 10.9, sita en el mismo térmi

no, con una superficie, de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita e n - e l 
citado Registro al tomo 22, folio 202, fin
ca 3.392,. inscripción 3 . a . 

Es el núm. 13. de la manzana 21 del 
plano. " , 

.Sa le : a subasta! por 26.833,28 pesetas. 
La núm. 110, sita en el mismo térmi- • 

no, con una superficie de 217 "metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita .en el 
citado Registro al tomo 22, folio 203, 

. finca 3.394, inscripción 3 . a . 
Es el núm. 14 de la. manzana . 21 del 

plaño. V 
Sale a s ü b a s t a p o r 26.833,28 pesetas. 
La núm. sita éri' el mismo térmi

no , con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 22, .folio 208, 
finca. 3.395, inscripción 3 . a . 
' Es el núm. 15 de la manzana 21 del 

plano. 
Sale a subasta por 26.833J28 pesetas. 
La núm. .112, sita én el mismo térmi

no, con una superficie de 171 metros 
cuadrados,, inscrita én el citado Regis
t ro al tomo 22!, folio 211, finca 3.396, 
inscripción 3. a . 1 '• . 

Es el núm. 16 de. la manzana 21 del 
plano. 

Sale a subasta p o r ^ Ó . ó e o ^ S pesetas. 
La núm. "139, sita en el 'mismo térmi-

nOj_ con una íSuperficie de 171 rnetros 
cuadrados, inscrita en el citado' Regis
tró al tomo 23, folio 43, finca 3.422, 
inscripción 3 . a . 

Es el núm. 11 de la manzana 24 .de! 
plano. - . 

Sale a subasta por 26.660,48 pesetas. 
L a núm. .140, si ta en el mismo térmi

no, Con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 23, folio 46, 
finca, 3.423, inscripción 3 . a . . 

Es él núm. 12 -de la manzana 24 del 
plano. , "' 

Sale a subasta por 26.833,28 pesetas. 

B).—Hipotecadas en lai segunda,™ 
> escrituradle préstamo . ( 

La núm. 3 , sita en término de Riba-" 
rroja, con una superficie de 171 metros 
cuadrados, inscrita en ei Registro-de l a , 

- Propiedad de -Liria al tomo 8, folió 46," 
finca 3.987, inscripción r . a . 

.Es el núsn.. 1 de la manzana 5 del" 
plaño: 
• Sale á subasta por 26.267,52 pesetas'. 

.;• La núm. 4, sita en el mismo térmi
no, con una superficie de 217 me t ió» 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro "al tomo 28, folfo 48, 
finca 3.988, inscripción i.*. ' '.'; ;, 

Es el núm. 2 de la manzana 5 del 
plano. , ' ' 

Sale a subasta -por 26.416,05 pesetas. 
• . . L ^ ' n ú m . -5, sita en el mismo, térmi-/ 
no, con una superficie de 217" metros 
8. decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 50, fin- j 
ca 3.989, inscripción i . a . * "_.' 

Es el núm. 15 de la manzana 5 del 
plano. *" •-' 

Sale a subasta por 26.416,05 pesetas. 
, L a ' n ú m . 6, sita en el mismo termi

nó , ' con una superficie de 171 imetrcs 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tomo.28, folio 52, finca 3.990, ins
cripción i . a . ; , ' . - .• 

•Es el núm. 16 de la manzana 5 del j 
plano. 

. Sale a subasta por 26.267,52 pesetas. 
La núm. 25, sita en el. mismo térmi-

1 no, cep una superficie, de 171 metros 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tomo 28; folio 90,' finca 4.089, ins
cripción i. a '. 

Es el núm. i- de la manzana 23 del, 
plano. N ' 

Sa le 'a subasta por 26.267,52 pesetas. 
. La núm. 26, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 92, 
finca 4.010, inscripción i . a . • • ' 

E s , e l núm. 2\ de la manzana 23 de l - ' 
plano. . 

Sale a subasta por 26.416.05 pesetas. 
La núm. 27, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el ci
tado Registro-al tomo 28, folio 94, finca 
4.011, inscripción i . a , . 

Es el núm. 3 de la manzana 23 del 
plano. 

Sale a subasta por 26.416,05 pesetas. 
La núm, 28,-sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 217 metros 
8 decímetros, cuadrados, inscrita en e l" 
citado Registro al tomo 28; folio 96, 
finca 4.012, inscr ipción ' i . a . 

E s el núm; 4 de la manzana 23 del 
plano. x . ' , 
. Sale a subasta por 26.416,05 pesetas. 

La núim. 29, sita en el misrñp térmi
no, , con una superficie de- 217' metros 
8 deciniétros" cuadrados, 'inscrita"'en el 
citado Registro al tomo 28, folio 98,' fin
ca 4.013,, inscripción i . a . ' 

Es él núm. 7 de la manzana 23 del 
plano. 

Safé a subasta- por 26.416,05 pesetas. 
La núm. 30, sita en el 'mismo térmi

no, con una superficie de 217 met ros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el; 
citado Registro al tomo 28, folio. 100, 
finca 4.0114, inscripción i . a . 

Es el núm. 8 de la manzana 23 del' 
plano. '• 

Sale a subasta por 26.416,05 pesetas.' 
La núm. 37, sita en el mismo, térmi- ^ 

no, con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folió 114, 
finca, 4.021, inscripción i . a . 
. Es él núm. 17 de la manzana 25 del 
plañó. , ' . ' ' 

Sa le a subasta por 26.416,05 pesetas. 
La núim. 38, sita en el mismo térmi

no, con uña superficie de . 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 116, 
finca 4.022, inscripción i . a . 

Es el núm. 18 de la manzana 23 del 
plaño. 
. Sale a subasta por 26.416,05 pesetas. 

L a núm. .39, sita en el mismo térmi- ' 
no, con una superficie de 217 metros 
8 decímetros cuadrados, inscrita en e l ' 
citado Regis t ra al tomo 28, folio 118, 
finca 4.02.3, inscripción i . a . 

- Es el núm. 19 de ¡a manzana 23 dei 
plano. 

Sale ' a subasta por 26.416,05 pesetas. 
La núm. 40, sita en el mismo térmi

no,: con una superficie de 171 metros 
cuadrados, inscrita en el citado Regis

t r o , al tomo 28, folio 120, finca 4.024, 
inscripción 1. a . 

Es el núm. 20 de 1 la manzana 23 del 
plano. 

.Sale a subasta por la cantidad de 
26.267.52 pesetas. 
" 'La núm. 41,* sita en el mismo.térmi-

no, con una superficie de 201 metros 
72: decímetros cuadrados, inscrita en el 

^citado Registro al tomo 28, folio 122, 
finca 4.025, inscripción i . a . 

Es el núm. 1 Qe la manzana. 25 del 
.plano. 

Sale a subasta por la cantidad de 
26.366.53 pesetas. 

La núm. 42,' sita en el mismo térmi
no, con una superficie de 201 metros 
72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 124, 
finca 4.026,:-inscripción i. a.•• 

Es el núm. 2 de la manzana 25 del 
plano. , • . , • . . • ' 

Sale a subas ta por 26:366,53 pesetas. 
L a núm. '43, sita en el mismo térmi
no, con una superficie de 201 metros. 
£2 decímetros cuadrados, inscrita *en el 
citado Registro al tomo 28, folio 126, 
finca 4-027, inscripción i.\ 

Es é l núm. 7 de la manzana 25 del 
plano'.-

Sale a subasta por 26.366,53 pesetas. 
La núm. 44, sita en el mismo ténmi- . 

no, con una superficie de 201 .meteos 
72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 128, 
finca 4.028, inscripción i . a . ' . 

-Es el núm. .8 de la manzana 25 del 
plano. 

Sale a subasta por 26.366,53 pesetas. 
• La ñúm. 45, sita en el mismo térmi
no, con una superficie de 201 metros 
72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado- Registro al tomo 20, fo'io 130, 
finca 4.029, inscripción i . a . 

Es el númS- 9 de la manzana 25 del 
plano. 

. Sale a subasta por 26.366,53 pesetas. 
La núm. 46, sita en el mismo térmi

no, con una .superficie de^2ci metros 
72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 2S, folio 132, , 
finca 4.030, inscripción i . a . 

Es el núm. 10 de la manzana 25 del 
plano. /' • , • _. 

'•' Sale a subasta por 26.366,53 pesetas. 
La núm. 47, sita en e l 'mismo térmi

no, con una superficie de 201 metros 
72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 134, 
finca 4.031, inscripción i.. a. 
• Es el núm. 3 de la manzana 25 del 

plano. 
• Sale a subasta por 26.366,53 pesetas. 

Lá núm. 48, sita en el mismo térmi
no, con una superficie de. 201 metros 
72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 136, 
finca 4.032, inscripción i . a . 

Es el núm. 4 de la manzana .25 del 
plano. 

Sale a subasta por 26.366,53 pesetas. 
; . L a núm. 49, sita en el 'mismo térmi
no, con una superficie de 261 metros 
.72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
Registro aludido al tomo' 28, folio 138, 
finca 4,033, inscripción i . s . 

Es el núm. 5 de la manzana 25 del 
plano! 

Sale a subasta por 26.366,53 pesetas. 
La núm. 50,. sita en el mismo térmi

no,, con una superficie 'de 201 metros • 
72 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 140, 
finca 4.034, inscripción i . a . 

Es el núm. 6 de la manzana 25 del 
plano. 

Sale a subasta por 26.366,53 pesetas.. 
La núm. 51, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 201 metros 
.72 decímetros.cuadrados, inscrita en el 
citado Registro; al tomo 28, folio 142,; 
finca 4.035, inscripción i . a . ' • 

Es el núm. 11 de la. manzana 25 del 
plano. 

.Sale a subasta por 26,366,53 pesetas. 
La núm. 52, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 201 metros 
72 decímetros cuadrados, inscrita én el 
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citado Registro al tomo 28, folio 144, 
finca 4.036, inscripción 1.

a

. 
Es el núm. 12 de la manzana 25 del 

plano. 
Sale a subasta por 26:366,53 pesetas. 
La núm. 61, ' sita en el mismo térmi

no, con una superficie dé 342 metros 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tomo 28, folio 162, finca 4.045, 
inscripción 1.*. 

E s el núm. 1 y 16 de la manzana 35 
del plano. 

Sale a subasta por 26.818,65 pesetas. 
La núm. 62, sita en el mismo, térmi

no, con una superficie de 434 'metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita e n el 
citado Registro al tomo 28, folio* 164, 
finca 4046, inscripción i . a . 

Es el núm. 2 y 15 de la manzana 35 
del plano. 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
1 La núm. 63, sita én el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al. tomo 28, folio 166, 
finca 4.947, inscripción i A 

Es él núim. 3 y 14 de la manzana 35 
del plano. A * 

Sale a subasta por 27.1x5,66 pesetas. 
La núm. 64, sita en el mismo térmi

no, con una, superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro, al tomo 28, folio 168, 
finca 4.048, inscripción i A 

Es el núm. 4 y 13 de la manzana 35 
del plano. 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La núm. 67,, sita en el mismo' térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscr i ta .en el 
citado Registro al tomo 28, folio 174, 
finca 4.051, inscripción 1.*. 

Es el núm. 7 y 10 de la manzana 35 
del plano. 

Sale a subasta por 27*115,66 pesetas. 
La núm. 68, ( sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 342 metros 
cuadrados, inscrita en el .c i tado Regís, 
tro al tomo 28, folio 176, finca 4.052, 
inscripción 1.

a

. 
Es el'núm. 8 y 9 de la manzana 35. 

del plano. . 
Sale a subasta por 26.818,65 pesetas. 
L a púm. 69, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 342 metros 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tomo 28, folio 178, finca 4.053, 
inscripción i . a . 

Es el núm. 1 y 16 de la manzana 36 
del plano. ' 

Sale a subasta por 26.818,65 pesetas. 
La núm. 70, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 180, 
finca. 4.054, inscripción i A 

E s el núm. 2 y 15 de la manzana 36 
del plano. 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
L a núm. 71, sita en el mismo térmi

no', t o n una superficie de 434 imetros. 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio 182, 
finca 4.055, inscripción i A 

Es el núm. 3 y 14 de la manzana 36 
del plano. 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La núm. 72, sita en el mismo térmi

• no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el • 
citado Registro al tomo 28, folio ^84, 
finca 4.056, inscripción i A 
• Es eTnúm. 4 y 13 de la manzana 36 

' del plano." 
Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La' núm. 77, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 342 metros 
cuadrados , , inscrita én el citado. Regis
tro al tomo 28, folio 194, finca 4.061, 
inscripción 1.

a

. 
És el núm. 1 y i é ' d é la manzana 37 

del plano. , 
Sale a subasta por 26.818,65 pesetas. 
La núm. 78, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 28, folio, 196, 
finca 4.062, inscripción i A 
. Es el núm. 2 y 15 de la manzana 37 

del plano. 
Sale a subasta por ,27.115,66 pesetas. • 
La núm. 79, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros, 
1.6 decímetros cuadrados," ,inscrita en eí 

citado Registro al tomo 28, folio 198, 
finca 4.06,3, inscripción i A 

Es el núm. 3 y 14 de !a manzana 37 
del planp... 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La núm. 80, sita en el mismo, térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, insorita en el 
citado Registro al tomo" 28, folio 200, 
finca 4.064, inscripción i A 

Es el núm. 4 y 13 de la manzana 37 
del plano. * ""••'. 

Sale a subasta por 27,115,66 pesetas. 
La núm. 83, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, > :hscrita en el 
citado Registro al tomo 28, , folio 206,. 
finca 4.067^ inscripción 1 A • , • 

Es él núm. 7 y i p de la manzana 37 
del plano. 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La núm. 84, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 342 metros 
cuadrados, inscrita en el rifado Regis
tro al tomo '28, folio 208, finca 4.068, 
inscripción i . a . 

Es el núm. 8 y 9 de la manzana 27 
del plano. 
' Sale a subasta por 26.818,65 pesetas., 

La núm. 141, sita en el mismo térmi
no, con una superficie de 342/ metros 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tomo 29, folio 71,' finca 4.125, 
inscripción i'A 

E s el núm. 1 y 16 de la manzana 56 
del plano. 

Sale á subasta por'26.818,65 pesetas. 
La núm^ 142, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados,  inscrita en el 
citado Registro al tomó 29, folio 73, 
finca 4.126, inscripción i A . \ 

Es el núm. 2 y 15 de la manzana 56 
del plano. 

Sale a subasta por l a ; cantidad de 
27.115,66 pesetas. 

L a núm. 143, sita en el mismo térmi
no, сод una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, folio 75,' fin
ca 4 л 2 7 , • i n sc r ipc ión / iA ' 

Es el núm. 3 y 14 de la manzana 56 
del plano. 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La núm. 144, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros .cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, folio 77, 
finca 4.128, inscripción 1 A 

Es el núm. 4 y 13 de la manzana 56 
del plano, v , 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
L a núm. 145, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro ál tomo 29, folio 79, 
finca 4.129, inscripción i A 

Es el núm. 5 y 12 de la manzana 56 
del plano. 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La núm i. 146, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Regis t ro al tomo 29, folio 81 , 
finca 4.130, inscripción i A 

Es el núm. 6 y 11 de la manzana 56 
del plano. 

Sale á subasta por 27.115,66 pesetas. 
' L a núm. 147, $ita en el mismo térmi

no, con una superficie, de 434 metros 
16 decímetros cuadrados,inscrita en el 
citado ' Registro al tomo 29, folio 83, 
finca 4.131, inscripción i .* . 

Es el núm. 7 y 10 de la manzana 56 
del plano. 
. Sale á subasta por 27.115,66 pesetas. 

La núm. 148,. sita en tímismo térmi
no, con una superficie dé 342 metros 
cuadradps, inscrita e n . e l citado Regis
tro al tomo 29; folio 85, .finca 4Л32,' 
inscripción 1.

a

. 
Es el núm. 8 y 9 de la manzana 56 

del plano. • , ' 
Sale a subasta por 26.818,65 pesetas. 
La. núm. 149, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al' tomo 29, folio 87, 
finca 4'. 133. inscripción i . a . 

Es él ni^rn. 5 y' 16 de la manzana 27 
dei plano. ' . 

Sale á subasta pof la cantidad de 
27.115,66 pesetas. 

' : La núm. 150., sita en el mismo térmi
no, con una superficie de 434 meteos 
16 decímetros cuadrados; inscrita en el 

; ci tado Registro al tomo 29, folio 89, 
finca 4.134, inscripción i A 

Es el núm. 6 y 15 de. l a manzana 27 
del plano. 

Sale a subasta por la cantidad de 
27,115,66 pesetas. 

La núm. 151, sita en 'el mismo térmi
no, con una superficie dé 434 metros 
16 decímetros cuadrados , . inscrita en el 
citado Registro al tomo' 29, folio 91 , 
finca 4.135, inscripción' í . a . 

Es el núm. 7 y 14 de la manzana 27 
del plano. 

* Sale a subas ta 'por 27.115,66 pesetas. 
La núm. 152, sita e n e i mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, : nscri tá en él 
citado Registro al ' tomo 29, folio 93, 
finca 4.136, inscripción i.A: . 

1 Es el núm. 8 y 13 de la manzana 27 
del plano. 

Sale a subasta por 27. í i5;66 pesetas. 
La núm. 153, si ta en tí mismo térmi

. no, con una superficie dé 304 mo.tros 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tòmo 29, folio 95, finca 4.137. 

Es el núm. r y,16 de la manzana 32 
del plano. . . 

Sale á subastapor 26.6g9>,5Ó pesetas. 
La núm. 154, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 385 metros 
92 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, fòlio 97, fin
ca 4.138, inscripción i . a . 

Es el núm. 2 y 15 de la manzana 32 
del plano. ' 

Sale a subasta por 26.957,61 pesetas. 
La núm. 155, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 3S5 'metros 
92 decímetros cuadrados, inscrita 'en el 
citado Registro al tomo 29, folio 99, 
finca 4.139, inscripción i A 

Es el núm. 3 y 14 de la manzana 32 
del plano. , 

Sale a subasta por" 26.957,6r pesetas. 
, , La núm. 156, sita en el mismo térmi
no, con una superficie de .385 metros 
92 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, fòlio i o í , 
finca 4.140, inscripción i A 

Es el núm. 4 y 15 de la manzana 32 
del plano. . •. . 

Sale a subasta por 26.957,61 pesetas. 
La núm. 159, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 385 metros 
92 decímetros cuadrados, inscrita en el 
.citado Registro al tomo 29, folió 107, 
finca 4.143, inscripción i A 

Es él núm. 7 y 10 de la manzana 32 
del plano 

Sale a subasta por 26.957,6:1 pesetas. 
La núm. 160, sita en el mismo térmi

no, con una superficie d e 304 metros 
cuadrados, inscrita en el citado Regis
tro al tomo ¿9, folió 109, finca 4.144, 
inscripción 1 A 
' Es el núm. 8 y 9 de la manzana 32 

del plano. 
Sale a subasta por 26.699,50 pesetas. 
La núm. 161, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 , decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, folio 111, 
'finca 4.145; inscripción i A 

Es el núm.. 3 y 14 de la manzana 48 
• desplano . 

Sale a subasta por 27.115,66 pesetas. 
La narri. 162, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 • metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, folio 113, 
finca 4.146, inscripción i A 

Es el núm. 4 y 13 de la manzana 48 
del planp. > 

Sale a ' subas t a por 27.1'iS,56 pesetas. 
La núm. 163, sita en el mismo térmi

no, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados, inscrita en el 

.citado Registro al tomó 29, folio 115, 
finca 4.147,. inscripción i A 
" Es el núm. 5 y 12 de la manzana 48 
del plano. , 

Sale a subasta por, 27.115,66 pesetas. 
La núm., 164^ sita en el mismo térmi

no, . con una superficie de 434 metros 
16 decímetros^ cuadrados, inscrita en el 
citado Registro a} tomo 29, folio 117, 
finca 4.148, inscripción 1 A 

Es el núm. 6 y 11 de la manzana 48 
del plano.  • • 

Salé a subasta pof 27.1*5,66 peseta. 
La num. 165, sita en el mismo térnv 

' no, cc>n una superficie de 385 m e t 

92 decímetros cuadrados, inscrita e " 
citado Registro áí tomo 29, f 0 i ¡ 0

 n ! 

finca .4.149; inscripción 1 A 
E s . el núm. "13 Y 11 de la man 2 a n¡ 

50 del plano. a 

Sale a subasta por, 26.957,61 p e s e t 

La núm. 166, sita en tí mismo té-ml 
no, con una superficie de 385 meta 
92 decímetros cuadrados, inscrita en 
citado Registro, al tomo 29, folio 12* 
finca 4.150, inscripción i A ~ ' ' 

Es el núm. 4 y i p d é la' manzana J 
del plano. ' . . . . . ' • .5i 

Sale a, subasta por/26:957,61 peseta. 
La núm. 167, sita en el rnismo ténví 

no, con. una superficie de 365 nietrj 
92 decímetros cu.adrados, inscrita en? 
citado Registro al tomo 29, folio i2. 
finca'4.151, inscripción i . a . 

Es el núm. 3 y 16 'de la manzana < 
deL plano. 
/ Sale a subasta: ppr 26,957,61 pésela 

La núm.. 168, sita en ei mismo térm 
no, con una superficie de 385 man 
92 decímetros cuadrados, inscrita en 

| citado Registro al tomo 29, folio 12 
finca 4.152, inscripción i A ' 

Es el núm. 4 y .15 de la manzana J 
del plano. 
'•• Sale a subasta por 26.957,61 peseta1 

La núm. 169, sita en el mismo térra) 
no, con una superficie de 3S5 nietrj 
92 decímetros cuadrados, inscrita en 
citado Registroi al tomo 29; folio 121 

finca 4.153, inscripción 1 A 
Es el núm. 5 y 14 de la manzana ; 

del plano. . ' . " ' . ' ' 
Sale a ' subas ta por 26*957,61 peseta! 
La núm. 170, sita en el mismo térm] 

no, con una superficie.de 385 metrq 
92' decímetros cuadrados,, inscrita en 
citado Registro al tomo 29, folio 1: 
finca 4.154, inscripción i A 

Es el ñúm. 6 y 13 de la manzana j 
del plano. 

Sale a subasta por 26.957,61 peseta: 
La núm'. 171, sita' en el mismo tcrmj 

no, con una superficie" de 385 metrij 
92 decímetros cuadrados, inscrita en 
citado Registro al tomo 29, folio 15 
finca 4.155, inscripción i A 

Es tí núm. 3 y 13 de la manzana ; 
del plano. 

Sale a subas ta por 26.957,61 peseta 
La núm. 172, sita en el mismo tém 

no, con una • superficie de 385 mefn 
.92 decímetros cuadrados, inscrita en 

 citado Registro a l s tomo 29, folio 13Í 
finca 4.156, inscripción 1 A 

Es el núm. 4 y 12 de la manzana 
del plano. ' 

Sale a subasta por 26.957,61 V™f-A 
La núm. 173, sita en el mismo tórnj 

•no, cOn una superficie de 385 metn 
92 decímetros cuadrados, inser ta en 
citado Registro al tomo 29, folio 13J 
finca 4.157, inscripción i A 

Es él núm. s F 1 1 de la manzana 
del plano. 

Sale a subastapor 26,957,61 pesetal 
L á núm. 174, sita en el mismo térrrj 

no, con una superficie de 385 metri 
92 decímetros cuadrados, Jñscrita al tr 
mo 29, folio 137, finca 4.158, inserí] 
ción 1.

a

. 
Es el núm. 6 y 10,de la manzana J 

del plano. 

Sale ,a subasta por 26.957,61 peseta 
La núm. 191, sita eri el mismo lern 

no, con una superficie de 217 metr 
8 decímetros cuadrados, inscrita en 
.citado Registro al tomp 29, f°* 1 0 v 

finca 4.175, inscripción i . a . 
Es el núm. 3 de la manzana 19 

planp. 

Sale a subasta por 26.416,05 pese 
La núm. 192, sita en el mismo téi 

na, con una superficie de 217 me 
8 ' decímetros! cuadrados, ' inserirá e 
c i tado ' Registro al tomo 29, folio 
finca 4.176, inscripción i A 
, Es el núm. 4 de la mangana i ' 
plano. 

Sale a subasta por 26.4.16,05 pp* 
La núm. 193, sita en el mismo t 

no, con una superficie de 217 n 
8 decímetros cuadrados, inscrita 
citado Registro al tomo 2a, № ¡ 
finca 4.177, insoripción 1 A 

Es', el núm. 5 de la manzana 
plano. 
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a subasta por '¿6.416;05 pésètàs; 
iúm. 194, s i ta eh él mismo -tórmi-
i n una superficie de 217 metros 
metros cuadrados, inserita en et 
Registrp al tomo 29, folio 177, 

4.178, inscripción i . a . , 
el núm. 6 de la manzana 19 del 

e a subasta por 26.416,05 pese tas . . 
núm. 195, si ta en eí mismo térmi-

c 0 n una superficie de 217 metros 
clmetros cuadrados, inscrita en el 
|o Registro al tomo 29, fo'io 179, 
1 4-J79> inscripción 1.*. . t' 
i el núm. 7 d e la manzana .19 del 
10. 
jale a subasta por 26.416,05 pesetas. 
la núm. 196, sita en- el mismo térmi-
con una superficie de 171 metros 

adrados, inscrita en el citado Regis-
0 al tomo 29, folio 181, finca 4.180, 
iscripción i . a . ' 
Es el núm. 8 de la manzana 19 del 

/laño. -, 
Sale a subasta por 26.267,52 pesetas. 
La núm. 197, sita en el mismo térmi-

B con una superficie de 171 metros 
uadrados, inscrita en - el u t a d o Regís-
ín al tomo 29, folio 183, finca 4.181, 
iscripción i . a . 
Es el núm-, 9 de la manzana 19 del 

¡laño. 
Sale a subasta por 26.267,52 pesetas. 
La núm. 198,. sita en él mismo térmi-

1 decímetros cuadrados, inscrita en' el 
itado Registro al tomo 29, folio 185, 
inca 4.182, inscripción i . a . • 
Es el núm. 10 de la manzana 19 del 

Uno. ' • 
Sale a subasta por 26.416,05 pesetas. 

Y se advierte a los-lieitadòres: 

Primero 
Que cada una de las fincas relacióna

la salen a subasta por separado.-

Segundo . 
Que deberán consignar ios licitadorés 

pie deseen tomar parte en dicha su-
làsta, sobre la mesa del Juzgado o en 
a Caja General de Depósitos,., el diez 
»r ciento del tipo por que cada una de 
ales fincas sale a subasta o por la que 
s interese hacer postura. 

'• • . ; Tercero ' 
- Que no se admitirán posturas que no-,-
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del tipo expresado al final, de cada 
una de las citadas fincas. " . 

' ' Cuarto • 
Que los títulos de propiedad de l a s 

fincas referidas están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde po
drán examinarlos los licitadorés, debien
do conformarse con ellos y sin- tener de-

¡ reoho a exigir otros. . , 

Quinto 
•Que el remate de la finca o fincas en 

que : intervengan y deseen hacer postu- . 
ra puede hacerse a calidad de c e d e r ' a 
tercero; y 

Sexto , • ' 
Que las cargas o gravámenes anterio--

res y los preferentes — ŝi los hubiera—, 
ó al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de los mismos, sin des-
finarse a su extinción el precio del re
mate., 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
dé mil novecientos cincuenta'y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—^Visto bueno: 
El J|uez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—14 .309) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número veintidós, de Madrid,' se t ramita 

- juicio ejecutivo promovido por don En
rique Pérez García a don • Pedro Tale-
gón López, con domicilio en es ta • capi7 
tal, calle de Santa Ursula, dieciséis, eri 
los que he acordado la venta en pública 
subasta, por tercera, vez, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles embarga
dos, consistentes en dos máquinas sol
dadoras para plásticos,' '-marca «AEn», 
de seiscientos watios de potencia, • depo-' 
sitadas en el domicilio del deudor. 

Pa ra él acto del rematé, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia ;de este J u z r 

gado, se ha señalado é l día s i e t e . d e 
agosto; p róx imo y a las once horas, 'bajo 

-las siguientes condiciones : 

Pr imera ; 

La subasta se celebrará sin sujeción 
a. tjpo, . ' • • • • " 

Segunda ' 
. P a r a tomar par te en el remate debe

rán consignar previamente los'licitadores 
la cantidad, de seis mil pesetas, que <S$ 
el diez por ciento del tipo qué sirvió ; 

para r'la segunda. 
' M a d r i d , a veintiuno de julio d e ' m i l 

novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario. Licenciado Antonio Sanz Drart-
guet :—El Jluez de primera instancia* 
Antonio Esteva. 

(A.—14.327) 
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EDICTO 
Que se expide/en cumplimiento de lo . 

acordado por el 'Juzgado de primera ins
tancia número veintitrés, de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 

. seguidos a instancia contra el Banco de 
Bi lbao, 'contra don Mauricio Pérez Pé-? 
rezagua, se anuncia la venta er. pública 
subasta,, por segunda vez; y con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, lo siguiente: 

Trece trajes de verano para caballe
ro, distintas clases. , • 

Trece trajes de Verano para cabafle-
•ro; distintas clases. . 

Veinticinco t-rajes de verano para ca
ballero, distintas clases. 

Cuatro americanas de «Sport», caba
llero, distintas clases. " 

Un traje dé caballero. 
. U n a tranza de niño. 
Cinco pantalones, caballero distintas 

clases. 
Diez pantalones caballero de distintas 

clases. 
Tasados pericialmente'en la Suma; d e 

doce mil cuatrocientas pesetas. 
•Y se advierte a los l i c i tadces : 
Qué para su remate, que tendrá J u g a r -

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
s si to en la calle del General Castaños; 
número uno, se ha señalado el día ca-

• torce de agosto próximo, a las doce ho
ras . 

Que para tomar parte en e! remate 
deberán los licitadorés consignar, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien-. 

to público destinado al efecto, una .can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del expresado tipo, ré-̂  
bajado en un veinticinco por ciento, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos en 
el' rematé, él que podrá hacerse a calidad 
de ceder. , 

Dado en Madrid, á veintiuno, de julio 
de mil- novecientos cincuenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).—-El Juez d e 
primera instancia (Fi rmado) . • 

( A . - H - 3 3 4 > ' 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el juicio de cognición, seguido 

en este Juzgado bajo el número ciento 
cincuenta y cuatro de orden, del año 
mil novecientos cincuenta y seis, a ins
tancia de don Miguel Hidalgo Barrios, 
como Procurador apoderado de doña 
Emilia, doña Asunción y doña Rosario 
Moratilla y Revuelta de Guzmán, con
t ra las personas desconocidas que pu
dieran tener derecho al arrendamiento 
•de un piso; doña Josefina Aguilar Es
pinosa y otros, sobre resolución de con
t ra to y desahucio de un piso, se halla 
la sentencia dictada por la Superiori
dad , cuyo; encabezamiento y parte dis
positiva dice así : 

. ENCABEZAMIENTO 

Sentencia núm. 144 
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-

mos señores' don Luis Felipe Gómez 
y Fernández de Mariaca.—Don Tomás 
Barinaga Mata.—Don Luis Rubio Dié-
g u e z ^ ^ D o n Eduardo Torko García.—> 
Don Isidoro Diez Canseco y de la Puer
ta .—En. Madrid, a quince de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Habiendo "visto v el presente recurso de 
suplicación, dimanante de autos de cog
nición, transitados en el Juzgado -muni
cipal número quince, dé los • de .esta ca
pital, y seguidos entre par tes : ' de una, 
como demandantes, ' don Ángel y doña 
Angela Romero Díaz, hoy doña Emilia, 
doña Asunción y doña ' Rosa-rio Mora-
tilla y Revuelta de Guzmán, represen-
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i destino q u e a c o n s u m o p r o p i o t i ene la p roducc ión o ac t iv idad 
¡paradora e v a ' u a d a en las A c t a s de inv i tac ión n ú m e r o s 183 y 184 
¡la Serie í>, l e v a n t a d a s a l r r í i s m o p o r , A r b i t r i o s o b r e R i q u e z a P r o 
pia), c o r r e s p o n d i e n t e s a ios' t r e s ú l t imos t r i m e s t r e s d e 1956. y e je r -
icio completo de 1957, 'declarar n o suscep t ib l e d e g r a v a m e n d i cha 
Succión, con anu lac ión d é c u a n t a s l i qu idac iones o d o c u m e n t o s có 
ratenos, p o r el refer ido concep to fiscal, p u d i e r a n t e n e r s u o r i g e n 
»las Ac ta s d e inv i tac ión d e re ferenc ia . ^ . • > 

286. F a c u l t a r al exce lent í s imo s e ñ o r P r e s i d e n t e de. la C q r p o -
Kión pa ra q u e , en r ep re sen t ac ión dé la m i s m a y á p r o p u e s t a del 
b i d e n t e d e la C o m i s i ó n de H a c i e n d a , e s tab lezca l a s c o n d i c i o n e s 

11 yue h a de c o n c e r t a r s e , con las r e s p e c t i v a s a g r u p a c i o n e s s i n d i -
afe de c o n t r i b u y e n t e s po r A r b i t r i o s o b r e R i q u e z a P r o v i n c i a l , la 
sacción d d i n d i c a d o A r b i t r i o d u r a n f é ¡el e jercicio 1959, f a c u l t a n d o 
'Mímente a la P r e s i d e n c i a p a r a susc r ib i r los c o r r e s p o n d i e n t e s -con
gos de fo 'rmalización d e los e x p r e s a d o s concier tos , d a n d o s e g u i -
¿mente c u e n t a al P ier io d e j a C o r p o r a c i ó n . . \ 

Juntos g e n e r a l e s ' . . ' • ' ' ' '• ' 
287. ; A p r o b a r an t ep royec to d e P r e s u p u e s t o ex t r ao rd ina r io for

jado por la P r e s i d e n c i a de la C o r p o r a c i ó n , d e c o n f o r m i d a d con 
^preceptuado en el a r t í cu lo 696 d e l a v i g e n t e ley d e R é g i m e n .(Local, • 
por un i m p e r t e to ta l de 10.100.000 p e s e t a s (d iez mi l lones cien mi l 

^ t a s ) , . q u e s e r á c o m p l e m e n t a r i o del P r e s u p u e s t o espec ia l , d e n o 
dado -«Para C o o p e r a c i ó n a Se rv ic ios Munic ipa les ) ) , e f ec tuándose 
"tramitación con -sujeción a l as d i spos i c iones l ega l e s v i g e n t e s . 

288. : Concede r a d o ñ a M a r i n a A l t o z a n o O p i y a d o ñ a M a r í a 
*' Carmen iLorente A l t o z a n o , corno v i u d a y. h u é r f a n a so l te ra , r e s - ' ' 
d ivamente , del C a p a t a z de V í a s y O b r a s p rov inc i a l e s d o n B l a s 
•°rer\ie Álbarrán , / fa l lec ido*, éri s i tuac ión d e ac t ivo , el,6 d e ene ro p a -

la¡pensión vi ta l ic ia de 1 4 . 1 7 4 , 1 3 p e s e t a s a n u a l e s ; c a n t i d a d e q ü i -
*<-'nre al 54 p o r 100 del, s u e l d o r e g u l a d o r de. 26.248,40 p e s e t a s , y 
•* percibirán l a s i n t e r e s a d a s p o r p a r t e s i g u a l e s , e n ' t a n t o c o n s e r 
v a s cond ic iones r e g l a m e n t a r í a s p a r a su1 d i s f ru te , con c a r g o a l a 
bínente c o n s i g n a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a y con efectos d e s d é 7 d e ene*-
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• P r o v i n c i a l a Servic ios M u n i c i p a l e s , co r r e spond ien t e al b i en io 1959-
60, jy a e f e c u s de su pos ib le , e jecución en fo rma a p r o p i a d a y p r e 
v i o s íos t r á m i t e s de in formac ión y dec la rac ión de u t i l idad pub l i ca , 
s i as í p rocede , se anunc i e 1? o p o r t u n a s u b a s t a de las o b r a s q u e h a n 
d e se r ob je to d e tal l ici tación p o r el p rec io t ipo d e 1 .469.954,74 p e 
s e t a s , a que asciende el c o r r e s p o n d i e n t e p re supues to , de c o n t r a t a ; 
y q u e , de confo rmidad con lo : d i s p u e s t o en los pá r r a fos - t e r ce ro y oc 
t a v o del a r t í cu lo 37 del v i g e n t e R e g l a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n d e las 

, C o r p o r a c i o n e s L o c a l e s , se declara , la excepción, de s u b a s t a p a r a e í 
. s u m i n i s t r o y mon ta j e de la m a q u i n a r i a , c o n v o c á n d o s e el co r r e spon 

d i e n t e concurso , po r el prec io t i p o d e 720,879,99 p e s e t a s , a q u e a s 
c i e n d e el p r e s u p u e s t o de c o n c u r s o . 

. 2 7 5 . A p r o b a r p royec tó de abas tec imien to de a g u a al pueblo-
" d e L o z o y a ( 2 . a S e c c i ó n ) , i m p o r t a n t e , e n to ta l , la c a n t i d a d d e pe -
. . s e t a s 7 9 3 . 4 5 4 , 5 1 , q u e se a b o n a r á n con c a r g o al r e m a n e n t e d i spon i - -

b l e de l concep to n ú m . 3 1 4 del P r e s u p u e s t o de G a s t o s del p a s a d o 
, e jercicio d e ' 1 9 5 8 ; y que p a r a s u con t ra t ac ión , p rev ios ios t r á m i t e s , 

r e g l a m e n t a r i o s , s e anunc i e la o p o r t u n a subas t a , p o r el p rec io ti po
dé; 793.454,51. p e s e t a s , á que a s c i e n d e el p r e s u p u e s t o de c o n t r a t a . 

276. T o m a r en consideración,- a los efectos p r e v e n i d o s en el 
a r t í cu lo 288 .de la v igen t e ley d e ¡Régimen L o c a l , el p r o y e c t o d e 
a b a s t e c i m i e n t o de a g u a al p u e b l o de L o s S a n t o s de la H u m o s a , 

' r e d a c t a d o p o r JOS Servic ios T é c n i c o s d e la C o r p o r a c i ó n . 
2 7 7 . - Concede r al A y u n t a m i e n t o d e L o s S a n t o s de la H u 

m o s a u n í apo r t ac ión de 45.000 p e s e t a s , ' p a r a c o a d y u v a r a ios g a s t o s 
o c a s i o n a d o s p o r la r epa rac ión d e la C a s a - A y u n t a m i e n t o , de la loca
l idad , q u e se a b o n a r á con c a r g o a l cap í tu lo V I , a r t í cu lo 2.°, con 
c e p t o p a r t i d a 2, del v igen t e P r e s u p u e s t o especia l de I n g r e s o s y 
•Gastos p a r a ia Cooperac ión P r o v i n c i a l a Serv ic ios M u n i c i p a l e s , co- ' 

y r r e s p o n d i e n t e a l b i e n i o 1959-60.» 
• ••••;: 278. A p r o b a r proyec to de las o b r a s de const rucción d e C a s a -
A y ü n t a m i e n t ó en el p u e b l o d e Carabáf ia , i m p o r t a n t e la c a n t i d a d d é 
¡199,889,88 p e se a s , q u e se sa t i s fa rán con c a r g o a l cap í tu lo V I , a r -
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tadas por el Procurador don Miguel Hi
dalgo Barrio; y de otra, en concepto 
de demandados recurrentes en suplica
ción, don Felipe Jluan Pay'o ? don Pe
dro Labado Díaz y don'Pacífico Gutié
rrez Sáinz Mata , dé esta vecindad y re
presentados por el Letrado don Jlosé 
Ramón Díaz López, y sobre las per
sonas desconocidas ' del piso objeto dé 
la litis, herederos de don Antonio de 

-Ángel Retuerta, mantenidos en los es
trados del Juzgado, y doña Josefina 
Aguilar Espinosa, mantenida en igual 
situación, sobre resolución de contra
t o ; y . . . . . . ' ' ü 

> ' ENCABEZAMIENTO 

. Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar, al recurso de suplica
ción formulada por don Felipe Juan 
Payo, don Pedro Lavado Diez y don 
Patricio, digo, Pacífico Gutiénrez Sáinz 
Maza, contra., la sentencia que en gra
do de apelación, y con fecha tres de 
diciembre del año "próximo pasado dictó 
el señor Juez de primera instancia nú
mero quince, de los de esta capital, en 
los autos de proceso de cognición que 
sobre resolución de contrato de arren
damiento, urbano instaron ante el Juz
gado municipal, de igual número, doña 
Angela y don Ángel Romero Díaz del 
Cer ro , ' contra los expresados recurren
tes y otros, y devuélvase las actuacio
nes al Juzgado de origen, para su no
tificación i a las partes litigantes y sub
siguiente ejecución. Todo ello sin hacer 
expresa condena de las costas causa
das en dicho recurso. Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—>Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a las personas desconoci
das que pudieran tener derecho al arren. 
damiehto del piso objeto de la litisj. 'e 
ignorados herederos de don Antonio de 
Ángel Retuerta, en paradero descono
cido, e insertar en el BOLETÍN ÓFIECIA.L 
de esta provincia, expido el presente 
en Madrid, a veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—^-Visto bueno: El 
Juez municipal (F i rmado) . 

(A.—14.322) 

j J U Z G A D O N U M E R O 16 
' v.'- EDICTO 

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez 
•municipal sustituto del Jluzgado muni
cipal número dieciséis, de esta ca
pital. 
Hago saben: Que en el proceso de: 

cognición tramitado en este Jluzgado 
bajo el número trescientos setenta y cin
co, de mil novecientos cincuenta y ocho, 
a instancia de la Compañía Marcantil 
«Haro, S. L.», representada por el Le
trado don Antonio Criado del Vado, 
contra d o n Alfpnso y don Marcial Gu-

, tiérrez Escudero, se ha acordado Sacar 
a la venta en pública subasta, por» tér
mino de ocho días, los bienes muebles 
propiedad de "los demandados, siguien
tes : ; . . " '•.' 

Una prensa dé fricción de veinticinco 
toneladas, con motor de un H P de 
fuerza. 

Y una prensa, marca «Gabá», con 
•motor acoplado de la Aguirena, trifási
co, número^ 85.972, y de ' medio H P . 

Los anteriores bienes han sido tasa
dos en la cantidad de treinta mil pese
tas ; pero ppr tratarse d e segunda su
basta se regirá ' la misma por las normas 
especificadas en el artículo niil quinien
tos cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, y e n su consecuencia, Ta cantidad 
de treinta mil pesetas en que. fueron jus
tipreciados los bienes sufrirán una ' re 
baja del veinticinco por ciento, por cuya 
razón él tipo de subasta para los bienes 
que han dé ser objeto de. las mismas se 
concreta en la cantidad de veintidós mil 
quinientas pesetas. 

Se ha señalado el día siete de .agos to 
próximo, y hora de las doce dé su ma
ñana, para que tenga lugar la celebra
ción de la subasta, que lo será en, la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito .en 
lá calle de- los Hermanos Alvarez .Quin
tero, número tres, segundo derecha. 

Se advierte a quienes deseen tomar 
par te en,la subasta.: 

Que para ello será indispensable de
positar previamente, en la Caja General 
de Depósitos o en la mesa dé este Juz
gado, el diez por ciento del total de l a 
tasación. 

Que no se admitirán posturas que rio 
cubran las dos terceras pares de la can= 

tidad de veintidós 'mil Quinientas pese
ta?. - . ."• . „ , - y • .• 

Que el remate podrá hacerse á con
dición de ceder a un tercero^ 

Y que los bienes' embargados se en
cuentran depositados én la persona del 
demandado don Alfonso Gutiérrez Escu
dero, que tiene su, donnicilio en la calle 
de Ricardo Ortiz,. número dieciseis, de 
esta capital, los que pueden' ser visitados 
por aquellos a quienes .interesen. 

Y para que. así conste y sirva de pu
blicación mediante su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia libro el 
presente en Madrid, a veintidós dé julio 
de mil'novecientos cincuenta y nueve.—• 
P.: S. M. , ante mí : Benjamín Caro.—>E1 
Jluez.municipal, Pedro Aragoneses. 

(A.—14.338) 

Notificaciones úé sentencia 

CANILLAS-MADRID 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal del distrito de Canillas-Ma
drid. 
Hago saber: Que en ítís autos de jui

cio de faltas núm. 71, de 1959, por le-
sibnes, en los cuales resultó condenado 
el denunciado Isidro Garrido Rodríguez, 
en ejecución de sentencia firme, se ha 
practicado por el Secretario la siguiente 

Tasación de cos tas .^Derechos del Es
tado, 23,05 pese ta s ; derechos dé los 
Agentes por citas," 4,50 pesetas; dere
chos del Médico titular, 10,00 pesetas; 
reintegro calculado, 20,00 pesetas, y sus
pensión, 1,80 pese tas ; todo lo cual hace 
una suma total de 59*35 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y pa ra su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; a fin de que sir
va dé notificación en forma al penado 
Isidro Garrido Rodríguez, que se encuen
t ra en ignorado paradero, se expide la 
presente en Canillas-Madrid, a 17 de ju
nio de 1959. 

(G. C . - .2 .638 ) : (B .- .2.567) . 

B A N C O ZARAGOZANO 
Habiendo sufrido extravío la libreta 

de Caja de Ahorros, núm. 544, expe
dida en 4 de. julio de 1950 por la Agen

cia Urbana núm. 2, de nuestra sucur
sal en Madrid, a favor,, d e doña Reme
dios Rodríguez Jiménez, se hace públi
co para conocimiento dé;^uien. se crea 
con derecho a ello,' previendo de q u e 

d é no recibir , :-reclamación de terceros 
en un plazo-dé; treinta "fías, ' -a partir 
de la. fecha de publicación del presente 
anuncio, ' se .anulará la- libreta extravia-
d a y se procederá a la expedición de 
duplicado de la misma, quedando el 
Banco relevado, de toda responsabili-' 

dad ulterior que pudiera derivarse. 
Zaragoza, 23 de ju l io ' de 1959.—El 

Secretario general, Alberto Escudero 
IMolíns. 

(A.—14.324). 

-<-o<>o->-

A V I S O 
. Mercado de Antr^n Martín, planta 

baja, núm. 48, eesa d e ser de don Pío 
Redondo dicho puesto, para efectos de 
acreedores, 
' • • , (A.—14.325) 

-< -o<>o->-

A V I S O 
Se ha traspasado eV establecimiento 

de taberna sito en. esta! capital, calle 
de López Silva, núm. 4, y, por conse
cuencia, el nuevo propietario, don Emi
lio Diez Fernández, con domicilio en. 
la plaza de Sierra Carbonera, núm. 5, 
piso tercero derecha, hace saber por el 
presente que no se hace cargo de nin
guno de los créditos y responsabilida
des contraídas con anterioridad por el 
antiguo dueño, don Ángel Serrano He
rrero, contra el cual deberán presentar- j 
se todos los acreedores, en el plazo de 
ocho días, a partir del de la publica
ción del presente aviso. Pasado dicho 
pla;zo, no tendrán derecho a reclamación 
alguna. 

- Madrid, 27 d e julio de 1959. 
(A.—14.321 
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t í cu lp 2. 0, concep to 1 °j.partida 2, del P r e s u p u e s t o espec ia l d e I n 
g r e s o s y G a s t o s p a r a _ la Cooperac ión P rov inc ia l á S e r v i c i o s M u n i 
c ipa l e s , c o r r e s p o n d i e n t e ál b ien io 1959^60, y q u e p a r a s u con t ra t a - > 
c i ó n , . p rev ios los t r á m i t e s r eg lamen ta r ios , se a n u n c i e la o p o r t u n a 
s u b a s t a p o r el p rec io t ipo de 199.889,88 p e se t a s , a q u e a sc i ende el 
p r e s u p u e s t o d e c o n t r a t a . 

279.- A p r o b a r proyec to dé las obras de r epa rac ión de la Casa-
A y u n t a m i e n t o de Brea de T a j o , impor tan te , en to ta l , ia c a n t i d a d 
d e 149.997,7s p e s e t a s , q u e se sa t i s farán con c a r g o a l -capítulo Vil, 
a r t í cu lo 2.0, concep to 1.°, p a r t i d a 2, del P r e s u p u e s t o especia l d e 
I n g r e s o s y G a s t o s p a r a lá Cooperac ión P r o v i n c i a l a Serv ic ios 'Mu
n ic ipa les , co r r e spond ien t e al b ienio 1959-60, y a u t o r i z a r al Serv ic io 
d e A r q u i t e c t u r a p a r a su ejecución por el s i s t e m a d e admin i s t r ac ión 
d i r e c t a . '• • s ' 

280. A p r o b a r p royec to de las ob ra s d e repa rac ión de Casa 
¡Consistorial en el p u e b l o d e Rozas--de P u e r t o ¡Real , i m p o r t a n t e , en" 
to ta l , la c a n t i d a d de 66.059,58 pese tas , que s e s a t i s f a r án con c a r g o 
a l cap í tu lo V I , ar t ículo 2°, concepto p a r t i d a 2, de l P r e s u p u e s t o 
espec ia l de I n g i e s o s y G a s t o s p a r a la C o o p e r a c i ó n P r o v i n c i a l a Ser 
v ic ios M u n i c i p a l e s , co r respond ien te al b i e n i o 1959^60, y au tor iza r 
al Se rv i c io d e ' A r q u i t e c t u r a p a r a su e jecución po r el s i s t ema de ad 
min i s t r ac ión d i rec ta . 

Cultura , 
28J. P r o p o n e r se conceda la Medal la d é - H o n o r y Gra t i t ud de 

l a Provincta> en la ca tegor ía que se a c u e r d e , al I n g e n i e r o Jefe del 
Serv ic io de V í a s y O b r a s provinc ia les , don J o s é Y á ñ e z A r r o y o , 

"con mot ivo de su jubi lac ión y en a tenc ión a los re levan tes servicios 
p r e s t a d o s a la p rov inc i a de M a d r i d d u r a n t e los c i n c u e n t a a ñ o s de 
s u v i d a oficial en a c t i v o ; - • • . , - - . • • ' • • . 

• Gobierno Interior' • • 

" 282. S e ñ a l a r el d í a 23 del p r ó x i m o m e s d e ' a b r i l p a r a qué la 
Corpo rac ión célebre su sesión o rd ina r i a m e n s u a l . 
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Hacienda y Economía. 

Arb i t r io s p rov inc ia les . • ' 
283. D e s e s t i m a r la rec lamación f o r m u l a d a p o r el representante 

legal d e la E m p r e s a «'Hijos de - F e r n a n d o M a r t í n » , domicil iada en 
lá calle de A r á v a c a , n ú m . 4. c o n t r a dec re to .p res idenc ia l de 17 de 
d i c i embre d e 1958, p o r el q u e s e ' i m p u s o a la m i s m a sanción pecu
n i a r i a d e 200 pese tas , , a v i r t u d d e ^haberse c o m p r o b a d o reiteradas 
o m i s i o n e s en ¡as cua t ro dec la rac iones t r i m e s t r a l e s que durante el 
a ñ o 1956 f o r m u i é - e n sen t ido n e g a t i v o , y p o r e l concep to fiscal Ar
b i t r io sob re R i q u e z a P rov inc ia l , en razón a q u e d i c h a s omisiones 
cons t i t uyen infracción r e g l a m e n t a r i a de c a r á c t e r fiscal, .que confien 
a la P r e s i d e n c i a facul tad s a n c i o n a d o r a h a s t a u n l ími te máximo d 
500 p e s e t a s , a t eno r d e lo d i s p ú é s t o . e n e l a r t í cu lo 49 de la Ordt 
in inza d e | c i t a d o Arb i t r i o . 

284. Deses t imar la rec lamación f o r m u l a d a - p o r don Antón 
H e r n a n d o P a s t o r , i ndus t r i a l e s tab lec ido en la calle d e Alfonso Cea, 
y d e d i c a d o - a l a s ac t iv idades dé' « T a l l e r d e a j u s t e s y cerrajería 
g e n e r a l » , po r la q u e solicita devoluc ión ' d e las c a n t i d a d e s satis 
c h a s po r Arb i t r i o sobre R i q u e z a 'Provinc ia l ; co r re spond ien tes a 
e jerc ic ios económicos 1954-55, 1956 y 1957, l i q u i d a d a s cómo con 
ct iencia. de A c t a s de invi tación .suscr i tas d e s c o n f o r m i d a d por el 
t a d o con t r i buyen te , po r ser d i c h a s l i qu idac iones consecuencia 
t r i c t a m e n t e lega l d e las Actas que l a s miotivaroh, s in q u e en las r 
m a s se obse rve n i n g u n a clase de e r r o r d e h e c h o , p o r p a r t e á> 
C o r p o r a c i ó n o del con t r ibuyen te , en. q u e p u d i e r a funda r se la « 
m a c i ó n dé éste , , dec la rándose i n c o m p e t e n t e e s t a Dipu tac ión 
y inc ia l para, p r o n u n c i a r s e acerca d e la p r e t e n d i d a devolución d< 
c u o t a s d e v e n g a d a s po r idéntico concep to fiscal correspondiente 
ejercicio 195S, y s a t i s f echas .po r el reelarriaríte p o r c o n d u c t o del 
mío F i sca l de la I n d u s t r i a S ide rome ta lo rg i ca , ún i co competente 
e n t e n d e r de ta l devoluc ión . -

285. E s t i m a r reclamación f o r m u l a d a po r don Avel ino ' 
G a s t e l u t , p rop ie t a r io de la E m p r e s a ; « T r a n s p o r t e s M ¡ a t » , doroic 
é n la ca l l e d e A m b r o s i o Val le jo , 7, y , e n s u consecuenc ia , y en 


